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PRÓLOGO. 

E s t e es tudio cont iene todas las disposiciones de los 

o r d e n a m i e n t o s s iguientes : l a L e y M i n e r a de 4 de J u -

nio de 1892, sn reo-lamento de 25 de J u n i o del mis-

mo año, el A r a n c e l p a r a el p a g o de los hono ra r i o s de 

los Agen t e s de Minería, de la p rop ia fecha , la Ley 

p a r a el p a g o del impues to á la Minería, de 6 de J u n i o 

de 1892 y su R e g l a m e n t o del m i s m o mes y año , la 

Ley de I m p u e s t o mine ro , de 3 de J u n i o d e 1898, y to-

todas las c i rcu la res a c l a r a to r i a s que se h a n exped i -

do p o r la Secre ta r ías de F o m e n t o y Hac ienda . Ade-

más se inse r t a lo co r respond ien te de los Códigos 

.Civil y ele Comercio, y de las leyes, de E x t r a n j e r í a , 

de 25 de Mayo de 1886, de la q u e es tab lece J a s con-

diciones con que los e x t r a n j e r o s p u e d e n a d q u i r i r 

b ienes ra íces en la Repúbl ica , de 1?. de F e b r e r o de 

1856, y de la de impues tos á los es tab lec imientos me-

talúro-icos, de 6 de J u n i o de 1887. Es to expues to de O ' 

ta l sue r t e que, en c a d a uno de los cap í tu los en que 

se d iv ide este t r a t ado , q u e d a n c o m p r e n d i d a s t o d a s 

las p resc r ipc iones lega les que se ref ieren á la ma te -

ria de q u e en ellos se t r a t a . 



C A P I T U L O I. 

SUBSTANCIAS MINERALES. • • 

L a s subs t anc ia s mine ra l e s se d iv iden en dos clases: 

á la p r i m e r a c o r r e s p o n d e n las q u e no p u e d e n explo-

ta r se sin p rev ia concesión, y á la s e g u n d a las que 

pe r tenecen al dueño del suelo y p u e d e n ser explo ta-

das sin este requis i to . 1 

L a s p r imeras , son: 

A.—Oro, p la ta , p l a t i n o ; mercur io , h ie r ro , excep to 

el- de pan t anos , el d e a c a r r e o y los ocres q u e se ex-

plo ten como m a t e r i a co lorante ; p lomo, cobre , es taño , 

excep to el de aca r r eo , zinc, an t imonio , níquel , cobal-

to. m a n g a n e s o , b i s m u t o y arsénico: y a se e n c u e n t r e n 

en el e s tado n a t i v o ó m i n e r a l i z a d a s . 

B — L a s p ied ras prec iosas , la s a l g e m a y el azuf re . ' 

L a s s e g u n d a s , son: Los combus t ib l e s mine ra le s . Los 

acei tes y a g u a s minera les , Las rocas del t e r reno , en 

1 Art. 2 de la Lev Minera. •2 Art, 3 de la Ley Minera. 



g e n e r a l , que s i rvan y a como e l emen tos directos, y a 

como m a t e r i a s p r i m a s p a r a la cons t rucc ión y orna-

mentac ión . L a s ma te r i a s del suelo, como las t ier ras , 

las a r e n a s y las arc i l las de todas clases. L a s subs tan-

cias mine ra l e s e x c e p t u a d a s an te r io rmen te , y en ge-

ne ra l t o d a s las 110 espec i f icadas en la p r i m e r a clasifi-

cación.1 

L o s t r a b a j o s de exp lo rac ión y exp lo tac ión de las 

subs t anc ia s minera les , y a sean de la p r i m e r a ó de la 

s e g u n d a clase, se s u j e t a r á n á las r e g l a s q u e poste-

r i o rmen te se señalan . 

C A P Í T U L O I I . 

ATRIBUCIONES DE L A SECRETARÍA DE FOMENTO. 

El r a m o de Miner ía d e p e n d e de la S e c r e t a r í a de 
Fomen to , y ella p u e d e d ic ta r l as m e d i d a s que c rea 
conven ien tes p a r a i m p u l s a r la i n d u s t r i a m i n e r a y vi-
g i l a r el cumpl imien to de las l eyes de Miner ía , nom-
b r a n d o los I n g e n i e r o s In spec to re s d e minas q u e c rea 
necesar ios p a r a v i s i t a r l as exp lo tac iones de las subs-
t anc ias minera les , hacer es tudios , p rac t i ca r reconoci-
mien tos y d e s e m p e ñ a r e n g e n e r a l las comis iones q u e 
la p rop i a Secre ta r ía les encomiende.* 

1 Art. 4 de la Ley Minera. 2 Art. 30 ele la Ley. 

Esta Secretaría es la que expide los t í tulos de propie-

dades mineras que se adquieran nuevamente , debiendo 

publicar cada seis meses en el Diario Oficial de la Fede-

ración la noticia de los expedirlos en el semestre.1 

Al expedirse cada uno de los títulos, dará aviso deta-

llado á la Secretaría de Hacienda.2 

C A P I T U L O I I I . 

EXPLORACIÓN. 

Todo habi tante de la Repúbl ica puede hacer explo-

raciones en terreno de propiedad nacional, dando un 

aviso por dupl icado al Agente de Fomento respectivo, 

en el que se expecificarán con precisión los l ímites de 

la zona de exploración. El Agente devolverá al explo-

rador el dupl icado del aviso, después de anotar en él el 

día y hora de la presentación, previniéndole que en caso 

de practicar excavaciones, éstas no podrán tener más 

de diez metros de longi tud ni de profundidad. 3 

En los lugares no comprendidos en la circunscrip-

ción de los Agentes de Fomento, los avisos y constan-

• 

1 Art. 6 de la Ley y 50 del Reglamento. 
2 Art. 37 del Reglamento. 
3 Arts. 13 de la Ley y 10 del Reglamento. 



cias de permisos de exploración se presentarán ante el 

Agente de Correos, quien tendrá solamente la facultad 

de anotar la solicitud, el aviso ó la constancia del per-

miso, consignando igualmente el día y la hora de la 

presentación y dará aviso á la Secretaría de Fomen to 

por correo y por telégrafo si lo hubiere.1 

El aviso que se da á los agentes de Minería ó de Co-

rreos en ei caso anterior , no causa el impuesto del tim-

bre.2 

En terrenos de part iculares podrán hacerse explora-

ciones con el permiso del dueño ó por autorización ad-

ministrat iva. En el pr imer caso, el dueño dará al ex-

plorador la respectiva constancia en que se marcarán 

los límites de la zona de exploración: esta constancia se 

presentará al Agente para que tome razón de ella en el 

libro respectivo, anotando la fecha y hora de su presen-

tación y poniendo igual nota en la misma constancia 

que será devuel ta al interesado/' 

Los permisos generales dados incondic ionalmente no 

causan el impuesto de t imbre, pero si contienen estipu-

laciones serán considerados como contratos y llevarán 

estampillas de c incuenta centavos por hoja..4 

En el caso de no obtenerse permiso del dueño, se so-

licitará del Agente, dando fianza por los daños y per-

juicios que se pudieran causar. Se dará vista de estaso-

licitud al dueño del terreno por el término de 15 días, 

1 Arts. 48 y 49 del Reglamento. 
- Circular de Fomento de 17 de Octubre de 1892. 
3 Arts. 13 de la Ley y 11 del Reglamento. 
4 Circular de Fomento de 17 de Octubre de 1S92. 

y si en este t iempo no hace n inguna promoción, se le 
t endrá por conforme. Transcurr ido este plazo, el Agen-
te, teniendo en cuenta los verdaderos perjuicios que re-
sulten, fijará el importe de la fianza que 'dentro de 30 
días presentará el interesado. Otorgada la fianza, el 
Agente especificará con precisión los l inderos y ubica-
ción de la zona de exploración que h a y a designado el 
interesado, extendiéndole la constancia respectiva.1 

Dentro de tres meses contados desde la fecha del avi-
so, permiso ó autorización adminis t ra t iva referidos an-
ter iormente, solamente el explorador podrá solicitar 
pertenencias en el sitio de exploración, no p u d i e n d o e l 
Agente admit i r cualquier solicitud que se le presente.-

A1 concluir el plazo improrrogable de tres meses que 
se fijan anter iormente , para que dent ro de él sólo al ex-
plorador se otorguen pertenencias, 110 se registrarán 
nuevos permisos de exploración para el ter reno explo-
rado, ni se admi t i rán avisos en su caso, para verificarla 
en el mismo, sino después de t ranscurr idos seis meses, 
du ran te los cuales el terreno, quedará libre para solici-
tar en él concesiones de pertenencias mineras. E n los 
minerales en que h a y a pertenencias posesionadas, las 
exploraciones solamente se harán en terrenos que dis-
ten 200 metros de los límites de esas pertenencias y en 

las minas abandonadas. 3 

E n todos los casos el explorador deberá marcar la 

ubicación y los l inderos del ter reno con claridad y pre-

cisión. 4 

Los Agentes de la Secretaría de Fomento en el ramo 
de Miner ía deberán publ icar en la tabla de avisos de la 

1 Arts. 13 de la Lev, 12 del Reglamento y Circular de Fomento de 1'? de 
Julio de 1892. 

2 Arts. 13 de la Ley y 13 del Reglamento. 
3 Artículos de la Ley de 14 de Diciembre de 89/ . 
4 Artículos de la Lev de 14 de Diciembre de 1897. 



Agencia, copia del permiso, del aviso, ó de la resolu-
ción adminis t ra t iva , fijando al fin de dicha copia las fe-
chas precisas en que debe comenzar y concluir la explo-
ración.1 

Dentro de edificios particulares y de sus dependen-
cias sólo pueden hacerse exploraciones con el permiso 
del dueño.2 

No se permite practicar exploraciones den t ro del re-
cinto de las poblaciones, ni en las obras n i edificios 
públicos y fortificaciones, ni en sus cercanías.2 

Tampoco se permite dent ro de 50 metros de las lí-
neas exteriores de cualquier obra, construcción, edificio 
público, ni de par t iculares que se hal len en el recinto 
de las poblaciones. Esta d is tanciase reduce á 30 metros 
de .las líneas exteriores de los caminos comunes, ferro-
carriles y canales. Respecto de los puntos fortificados, 
la distancia mín ima á que se pueden practicar las ex-
ploraciones mineras, es la de un k i lómetro contado 
igua lmente desde las líneas exteriores, de las obras.3 

C A P Í T U L O IV. 
AGENTES DE MIMERÍA 

Los Agentes especiales dependientes de la Secretaría 
de Fomen to que ésta nombre para el despacho de los 
negocios de minería, son los encargados de recibir y 
t rami ta r las solicitudes de concesiones mineras que se 
les presenten y ejercer las demás funciones que á con-
t inuación se expresan.1 

E n caso de duda respecto á la aplicación de las dis-

1 Art. 2? de la ley de 14 de Diciembre de LS97 
2 Art. 1-3 de la Ley Minera. 
3 Art. 14 del Reglamento. 
4 Art. 16 de la Ley y 1? del Reglamento. 

posiciones respectivas, deben consultar á la Secretaría 
de Fomento. 1 

Al hacerse el nombramien to se les fijarán los l ími-
tes de la circunscripción en que han de ejercer su en-
cargo y se dará publ icidad á la pr imera fijación, así co-
mo á las modificaciones posteriores en el Diario Oficial 
de la Federación.2 

Para ser Agente de la Secretaría en el R a m o de Mi-
nería, se necesita: ser c iudadano mexicano en el ejerci-
cio de sus derechos y no ejercer n ingún cargo de auto-
ridad del Estado, Distr i to Federal ó Terr i torio respec-
tivo.8 

Por cada Agente de Fomen to que se nombre en un 
Distr i to Minero, se nombrarán los suplentes que requie-
ra el movimiento de negocios que tenga el distrito. Di-
chos suplentes deben tener las mismas calidades que se 
exigen para los Agentes propietarios y han de suplir á 
éstos en todas las faltas temporales y absolutas que 
puedan ocurrir , así como en las ocasionadas por impe-
d imento legal en de te rminado negocio, previo l lama-
miento que se les haga por los Agentes.4 

Se consideran impedimentos legales para los Agentes, 
los que para los Jueces establecen las fracs. I á I X y 
X I I del art. 1132 del Código de Comercio, que dice: 

«Todo Magistrado ó Juez, se tendrá por forzosamen-
te impedido para conocer en los casos siguientes: 

I .—En negocios en que tengan interés directo ó in-

directo; 
I I . — E n los que interesen de la misma manera á sus 

parientes consanguíneos en línea recta, sin l imitación 
de grados, á los colaterales dent ro del cuarto grado y á 
los afines den t ro del segundo, uno y otro inclusive; 

1 Art. 1 del Reglamento. 
2 Art. 2 del mismo. 

3 Art. 3 del Reglamento. 
4 Art. 4 del mismo Reglamento. 



I I I .—Cuando tengan pendiente el Juez ó sus expre-
sados parientes un pleito semejante al de que se trate; 

IV.—Siempre que entre el Juez y a lguno de los in-
teresados haya relaciones de in t imidad nacida de algún 
acto religioso ó civil, sancionado y respetado por la cos-
tumbre ; 

V.—Ser el Juez ac tua lmente socio, a r rendatar io ó de-
pendiente de a lguna de las partes; 

VI .—Haber sido tu tor ó curador de a lguna de las 
partes ó adminis t rar ac tua lmente sus bienes; 

VIL—Ser heredero, legatario ó donatar io de a lguna 
de las partes; 

VI I I .—Ser el Juez ó su mujer ó sus hijos deudores ó 
fiadores de a lguna de las partes; 

IX.—Haber sido el Juez abogado ó procurador , peri-
to ó testigo en el negocio de que se trate; 

XII .—Si fuere pariente por consanguinidad ó afini-
dad del abogado ó procurador de a lguna de las partes, 
en los mismos grados que expresa la frac. I I de este ar-
tículo.1 

En el caso de muer te ó enfermedad grave que impi-
da al Agente propietario l lamar al suplente, en t ra rá éste 
á ejercer sus funciones, dando inmediato aviso á la Se-
cretaría de Fomento por correo y por telégrafo si lo hu-
biere.2 

Los Agentes tienen las siguientes obligaciones: 
I .—Dar á conocer al público el lugar en que des-

pacharán los asuntos mineros y las horas que han de 
consagrar diar iamente á ese despacho, el cual no podrá 
in ter rumpirse sino en los domingos y días de fiesta na-
cional.3 

1 Art. 5 del Reglamento. 
2 Art. 6 del mismo. 

3 Art. 7 del mismo Reglamento. 

l i .—Rec ib i r las solicitudes de concesión que se les pre-
senten, haciendo el registro de ellas en presencia del in-
teresado, asentando el día y la hora de la presentación 
y el número de orden del expediente, tan to al calce de 
la misma solicitud como en el dupl icado que se devol-
verá al solici tante y en el l ibro especial de solicitudes • 
de concesión que deberá estar foliado y autorizado pol-
la Secretaría de Fomento. 1 

I I I . — H a c e r el registro de las solicitudes en el orden 
riguroso de fechas y horas en que fueren presentadas, 
sin dejar espacios en blanco en los libros entre los di-
versos asientos.'2 

IV .—Cuando dos ó más solicitudes de concesiones 
de pertenencias mineras fueren presentadas s imultá-
neamente, admi t i r y registrar la que salga en suerte, 
sorteándolas en presencia de los interesados.3 

V.—Procurar el avenimiento ent re ios interesados, 
en las j u n t a s que con este objeto se verif iquen en los 
casos de oposición para evitar las cuestiones judiciales.4 

VI.—Desechar de plano toda solicitud de concesión 
para explotar las substancias minerales no especifica-
das an ter iormente y que para su explotación no se ne-
cesite de concesión previa.5 

V I L — R e c i b i r los desistimientos de solicitudes de 
concesión ya admit idas, sean antes ó después de las 
publicaciones, en la forma que se de termina en el ca-
pí tulo X. 6 

V I I I . — A d v e r t i r á los interesados cuál es el valor de 
los t imbres que deben minis t rar para la expedición de 
sus t í tulos de propiedad, cuando éstos amparen hecta-
ras completas y fracciones de hectara, ó cuando sólo se 

1 Art. 17 del Reglamento. 4 Art. 29 del Reglamento. 
2 Art. 17 del Reglamento. 5 Art. 44 del Reglamento. 
3 Art. 18 del Reglamento. 6 Circular de Fomento de 2 de Agosto del892. 



t rate de demasías también inferiores á la mitad de una 
hectara.1 

IX .—Recib i r igualmente las solicitudes de amplia-
ción, reducción ó rectificación de pertenencias mineras, 
sujetándose á los procedimientos que se indican en los 
capítulos V I I I y I X y haciendo la correspondiente men-
ción de los casos que se presenten en el informe men-
sual que se ha dé rendir á l a Secretaría de Fomento . 2 

X.—Al te rminar la t ramitación de las solicitudes de 
reducción ó rectificación de pertenencias que se les 
presenten, deberán rendir un in fo rme sobre cada soli-
citud, expl icando con precisión el objeto de ella y es-
pecificando los t rámites que se hayan seguido hasta la 
conclusión del expediente.3 

X I . — R e m i t i r á la Secretaría de Fomento en los pri-
meros diez días de cada mes, u n a noticia detal lada de 
las solicitudes mineras que hubiesen recibido duran te 
el mes anter ior , l lenando al efecto los esqueletos ó cua-
dros que les remite la expresada Secretaría, en los que 
harán constar con toda exact i tud los datos correspon-
dientes.4 

XII .—Especi f icar en los cuadros respectivos que se 
les envían por el expresado Ministerio los precios y 
consumo de los efectos empleados en la Indus t r i a Mi-
nera, advir t iéndose que los que se refieren al consumo 
deben corresponder á la totalidad de éste en todos los 
minerales que comprenda la circunscripción de cada 
agencia. 

Estos cuadros serán remitidos mensual mente á la ex-
presada Secretaría, consignando con exact i tud los datos, 

1 Circular de Fomento de 16 de Febrero de 1893. 
2 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de 1892. 
3 Circular de Fomento de 10 de Enero de 1893. 
4 Art. 9 del Reglamento y Circular de Fomento, de 1? de Agosto de 1892. 

los que deberán darse conforme al sistema decimal de 

pesas y medidas.1 

X I I I . — A l remit i r las copias de los expedientes, in-
cluir en ellas las de los extractos respectivos á conti-
nuación de la constancia de aceptación del nombra-
miento del perito.2 

X I V — E n el caso de reducción de pertenencias mi-
neras al terminarse el expediente, dar aviso inmedia to 
á la Oficina del Timbre respectiva.3 

XV.—Ejercer las demás funciones que se les enco-
mienden para la t ramitación de los expedientes respec-
tivos, sujetándose á las prescripciones que posteriormen-
te se señalan.4 

Las funciones de los Agentes son puramente admi-
nistrat ivas y solamente tienen las facultades que expre-
samente se les señale.5 

Los Agentes necesitan para el desempeño de sus fun-
ciones un despacho con estampil la de diez pssos y al 
enviar el valor de ella, remit i rán igualmente tres pesos 
veinte centavos para la requisitación de aquél." 

Los Agentes suplentes no necesitan el despacho que 
se previene á los propietarios, bastándoles ún icamente 
con el nombramien to que se les confiere.7 

Para el caso de que el Agente propietario desee sepa-
rarse de la Agencia por un té rmino que 110 exceda de 
ocho días, l lamará al suplente para que lo desempeñe, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento , pero si la se-
paración fuere por un t iempo mayor del expresado, da-
rán aviso á la propia Secretaría especificando la causa 

1 Circular de Fomento de 9 de Agosto de 1892. 
2 Circular de Fomento de 21 de Febrero de 1893-
3 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de 1692. 
4 Art, 17 de la Lev y Io del Reglamento. 
5 Circular de Fomento de 1? de Julio de 1892. 
6 Circular de Fomento de 29 de Agosto de 1892. 
7 Circular de Fomento de 28 de Noviembre de 1892. 



que la mot ive y el t iempo que ha de dura r para que 
dicha Secretaría resuelva lo conveniente.1 

Los Agentes son responsables de las faltas que se en-
cuentren en los expedientes siempre que esas faltas sean 
por culpa suya.2 

Los Agentes no están obligados á asistir al acto de 
seña lamiento ó medición de pertenencias, bas tando la 
concurrencia del perito que se nombre al efecto.3 

Los l ibros que lleven los Agentes no necesitan más 
autorización que la de.la Secretaría de Fomento.4 

Las copias de los expedientes y planos que remiten 
los Agentes serán enviados bajo cubierta certificada.5 

Queda expresamente prohibido á los Agentes, que 
reciban y conserven en su poder cant idades destinadas 
al impuesto anua l de minería, debiendo de hacerse es-
tos pagos á la Oficina de Hacienda respectiva.6 

A R A N C E L 
P A R A E L PAGO I)E HONORARIOS Á LOS AGENTES 

I)E LA S E C R E T A R Í A DE FOMENTO E N EL RAMO DE M I N E R Í A . 7 

I .—Por las anotaciones en el aviso ó en el permiso 
de exploración á que se refiere el Cap. I I I y por la toma 
de razón correspondiente , un peso. 

I I . — P o r la tramitación y constancia del permiso de» 
exploración á que se refiere el capítulo ci tado anter ior , 
mente, dos pesos. 

2 Art C U 19de e i a
F r i n e n t ^7^ e ?° D

d e ^ e m b r e de 1892. ; Ar t . i» de la L e y y 37 d e i Reglamento. 3 Circular de 1? d e Julio de 1892 

t rírpnHr t £ o m e n t o ™ Agosto de 1892. 

^ f S . i í s s i s s s í s s a f a í r -

I I I . — P o r el registro de cada solicitud de concesión 
mine ra ó de ampliación ó rectificación de pertenencias 
mineras y por la toma de razón correspondiente, un peso. 

IV .—Por los avisos, oficios y extractos de expedien-
tes, á razón de veinte centavos por cada diez renglones 
ó fracción de ellos, y además diez centavos por la vista 
de cada una de las fojas que contengan los expedientes 
y otros documentos que deban extractar . 

V.—Por el escrito, cotejo y autorización de los testi-
monios, certificados y otras copias, á razón de un peso 
por cada cien renglones ó fracción de ellos. 

V I . — P o r la busca de los expedientes ó cualesquiera 
otros documentos del archivo, un peso. Cuando el inte-
resado no minis t re datos suficientes y haya que regis-
t rar documentos correspondientes á más de un año, un 
peso por cada año que se registre. 

V I L — P o r cada ki lómetro de ida y por cada uno de 
vuelta que recorra para la práctica de una diligencia, 
veinticinco centavos. 

V I I I . — P o r las vistas de ojos ó reconocimientos exte-
riores, r indiendo el informe correspondiente, cinco 
pesos. 

I X . — P o r las veedurías, vistas ó reconocimientos, en 
labores bajo la superficie, cinco pesos por cada cien me-
tros de p rofundidad ó fracción de ellos á que se encon-
traren dichas labores, y cinco pesos por el informe co-
rrespondiente. 

X .—Por la asistencia á j un t a s que 110 excedan de 
una hora, tres pesos, y por cada hora más ó fracción de 
ella, un peso. 

X I . — P o r el cotejo y autorización de los planos pre-

sentados por el perito, un peso. 
X I I . — P o r el cotejo y autorización de las copias de 
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los planos que se saquen del archivo de la Agencia por 
el interesado, un peso. 

En los casos no previstos en las fracciones anteriores 
los Agentes consul tarán á la Secretaría de Fomento cuál 
ha de ser el monto de los honorarios que les corres-
ponda.1 

C A P Í T U L O V. 
P E R T E N E N C I A S MINERAS. 

La un idad de concesión ó pertenencia minera es un 
sólido de p ro fund idad indef in ida , l imitado en el exte-
rior por la par te de la superf ic ie del terreno que sirve 
de proyección á un cuad rado hor izontal de cien metros 
por lado, y en el in ter ior por los cuatro planos vertica-
les correspondientes; y sólo podrá ser objeto de conce-
sión una fracción de per tenenc ia cuando se encuent re 
entre las pertenencias concedidas, así como en el caso 
de t í tu los ant iguos que comprendan esas fracciones y 
que quieran sujetarse á las disposiciones vigentes.2 

La pertenencia m i n e r a es indivisible en todos los 
contratos que se celebren acerca de las concesiones mi-
neras, que afecten el dominio.* 

C A P Í T U L O V I . 
P E R I T O S MINEROS. 

Los peritos t i tulados y en su defecto los prácticos, son 
los encargados de medi r las per tenencias y demasías 
que se soliciten.4 

1 Art, 8? del Reglamento. 
2 Arts. 14 y 15 de la Ley y 4? transitorio de la Ley. 
S Art. 14 de la Ley . 
4 Art. 19 del Reglamento. 
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Los peritos serán nombrados por el Agente de Fo-
mento respectivo, dent ro del niazo que se fija en el Capí-
tulo VI I . 1 

El Agente podrá nombrar el perito que le indique el 
solicitante siempre que aquél reúna las condiciones ne-
cesarias.2 

Los peritos levantarán los planos correspondientes, 
dentro del plazo de sesenta días contados desde su nom-
bramiento , y los presentarán poi tr iplicado al Agente 
respectivo, acompañados del informe explicat ivo de 
ellos, designando claramente las mojoneras de las per-
tenencias y demasías medidas, así como de las perte-
nencias colindantes que se encuentren en una zona 
hasta de cien metros en derredor.3 

El informe á que se refiere la disposición anter ior no 
causa timbre.4 

Los peritos, en el ejercicio de sus funciones, t ienen el 
carácter de autoridad pública, y en la ejecución de 
los trabajos de campo que se les encomiende, requeri-
rán el auxi l io de la autoridad local, si encuen t ran re-
sis tencia/ 

Los peritos están obligados á atender las observacio-
nes que haga el solicitante y los que pretendan oponer-

•se á la concesión, pero el ju ic io que formen de ellas sólo 
lo expresarán en el informe que r indan á la Agencia, 
dentro del plazo improrrogable de sesenta días, s iendo 
responsables de los daños y perjuicios que se originen 
por la falta de presentación de este informe y del plano 
correspondiente.6 

Las operaciones que ejecuten en el terreno serán de 

1 Art, 19 del Reglamento. 
2 Art. 19 del Reglamento. • 
3 Arts. 19 y 21 del Reglamento. 
4 Circular de Fomento de 19 de Octubre de 1892. 
5 Arts. 23 y 24 del Reglamento. 
6 Art. 25 del Reglamento. 



y 

manera que por los procedimientos científicos nece-
sarios se obtengan las longi tudes horizontales de los 
lados de las per tenencias y los ángulos que formen los 
mismos con el mer id iano verdadero, para lo cual deter-
minarán los peritos la declinación magnét ica de la brú-
ju la , si es que han usado este ins t rumento para medi r 
las direcciones de los lados. Se procurará referir algu-
nos de los vértices del per ímetro á puntos fijos que se 
encuentren en el terreno, y se recogerán los datos nece-
sarios para proporcionarse verificaciones de los trabajos, 
señalando en el terreno los puntos donde deben cons-
truirse las mojoneras correspondientes.1 

Los planos de las per tenencias se d ibu ja rán con lim-
pieza y corrección, en papel fuerte para la conservación 
del documento, pudiendo sacarse las copias en lienzo de 
calca. Las escalas serán s iempre decimales y proporcio-
nadas al objeto de los planos, conteniendo además éstos 
las longitudes de los lados en metros, las direcciones 

• de los mismos con relación al mer id iano verdadero, la 
declinación de la b r ú j u l a usada, con la fecha en que se 
determinó, y la superficie en hectaras.2 

E l señalamiento y medición de las pertenencias en el 
terreno sólo sirve para demarcar los límites de la con-
cesión minera; y para que el solicitante pueda hacer en • 
la superficie las operaciones que le convengan al obte-
ner la concesión, deberá obtener la autorización del 
dueño, ó la judic ia l median te el procedimiento de ex-
propiación que se de te rmina en el Capí tulo X I X . 3 

Las mojoneras que se construyan para de te rmina r la 
extensión de las pertenencias deberán tener los siguien-
tes requisitos: I. Xo se cambiarán de posición por estar 
dest inadas á señalar puntos esencialmente invariables, 

1 Art. 38 del Reglamento. 
!¿ Art. 39 del Reglamento. 

3 Art, 40 del Reglamento. 

mientras no se modif iquen las pertenencias ó conce-
siones que desl inden. 

I I . Se cons t ru i rán sólidamente y siempre se conser-
varán en buen estado, haciendo en ellas las reparaciones 
que fueren necesarias. 

I I I . Se s i tuarán en n ú m e r o y lugar convenientes para 
que puedan verse en todo caso desde u n a de ellas la an-
terior y la siguiente; y por su forma, color ó cualquier 
otro carácter, deberán dist inguirse de las de los colin-
dantes.1 

Los peritos deben manifestar den t ro de los ocho días 
siguientes á su nombramien to si lo aceptan y están 
arreglados con el interesado respecto al pago de hono-
rarios, asentando el Agente la debida constancia en el 
expediente relativo. Este plazo de ocho días puede pro-
rrogarlo el Agente por igual té rmino u n a sola vez y á 
instancia del solicitante.2 

E n caso de aceptación y al extenderse la constancia re-
ferida, se entregará al perito una copia certificada de su* 
nombramiento , la que concluirá con la conminación de 
que quien resista á la ejecución de los trabajos de campo 
que tenga de verificar el exper to se ha rá acreedor á las 
penas establecidas en el art. 904 del Código Penal del 
Distr i to Federal ó en las disposiciones concordantes de 
los Estados; consistiendo según el pr imer ordenamiento 
en arresto mayor y mu l t a de diez á cien pesos, y si se hi-

«ciere uso de palabras injuriosas esa circunstancia se ten-
drá como agravante de cuarta clase.3 

Las copias de los nombramientos que se den á los pe-
ritos, deben llevar una estampilla de diez centavos por 
hoja.4 

1 Art. 41 del Reglamento. 
2 Art. 20 del Reglamento. 
3 Art. 23 del Reglamento. 
4 Circular de Fomento de 12 de Noviembre de 1893 y art, 9?, frac. 27 de 

la Ley del Timbre. 



La responsabilidad de los prácticos, es igual á la de 
los peritos t i tulados en el caso de falta de cumpl imien to 
de las disposiciones expresadas.1 

C A P Í T U L O VII . 
MODO DE A D Q U I R I R LAS CONCESIONES. 

Todo habi tan te de la Repúbl ica podrá presentar soli-
citudes de concesión, su je tándose los extranjeros á las 
disposiciones especiales que se fijan posteriormente.2 

Las substancias minerales que se han enumerado y 
para las que se exige concesión previa, 110 pueden ser 
explotadas sin este requisito, y por lo mismo, no se per-
mite t rabajo a lguno en minas ó placeres de dichas subs-
tancias que 110 se encuentren amparadas con t í tu lo legal 
debidamente registrado. No se permite, en consecuen-
cia, n ingún t rabajo á cielo abierto ó subterráneo, que 
•tenga por objeto la explotación fur t iva de a lguna d é l a s 
substancias mencionadas.3 

Toda solicitud de concesión para explotar a lguna de 
las substancias minerales que no requieren concesión 
previa, será desechada de plano, siendo aquellas de la 
libre explotación del dueño del suelo.4 

Las solicitudes de concesión de pertenencias mineras 
ó de demasías han de presentarse por dupl icado al 
Agente de Fomen to respectivo, expresando el nú- • 
mero de pertenencias y la s i tuación que hayan de te-
ner en el terreno, la ubicación de éste en la Municipa-
lidad que le corresponda, con las señales más notables 
para identificarlo, y la designación de las substancias 

1 Circular de Fomento de 1? de Jul io de 1892. 
2 Circular de Fomento de 5 de Septiembre de 1892. 
3 Art. 43 del Reglamento. 
4 Art. 44 del Reglamento. 

minerales que se t ra ta de explotar. Si á ju ic io del 
Agente 110 hubiere bastante claridad, t ra tará de conse-
guirla, in terrogando al mismo solicitante y consignando 
sus aclaraciones en la solicitud, en su duplicado y en el 
l ibro-registro de la Agencia, en presencia del interesa-
do; sin que la imposibilidad de éste para dar las expli-
caciones, ó su negativa, sean motivo para 110 hacer el 
registro, ni para suspender los demás trámites.1 

Las solicitudes que se hagan á nombre de otro pue-
den ser presentadas ya sea con car ta-poder , ó prestando 
voz y caución, ofreciendo presentar el poder legal en to-
da forma dent ro del plazo de sesenta días que se fija al 
perito para la rendición de su informe. Este ofrecimien-
to se ha rá constar debidamente en el expediente, así 
como la indicación de que si se deja pasar d icho plazo 
sin presentar el poder requerido, será á perjuicio del in-
teresado.2 

E n los lugares no comprendidos en la circunscrip-
ción de los Agentes de Fomento, las solicitudes de con-
cesión podrán presentarse ante el Agente de Correos 
respectivo, quien solamente t endrá la facul tad de reci-
bir y anotar la solicitud y el dupl icado que se le pre-
sente, cons ignando el día y hora de la presentación, y 
debiendo dar inmedia to aviso á la Secretaría de Fo-
mento, por correo ó por telégrafo si lo hubiese.3 

Salvo el caso que se expresa en el capítulo I I I las 
, concesiones corresponderán y serán siempre otorga-

das al pr imer solicitante y abarcarán siempre que ha-
ya el terreno libre suficiente, el número de pertenen-
cias que pida el interesado.4 

Pueden solicitarse cuantas pertenencias se deseen, 

1 Art. 15 del Reglamento. 
2 Circular de Fomento de 15 de Octubre de 1892. 
3 Arts. 48 y 49 del Reglamento. 
4 Art. 15 de la Ley. 



sean uno ó varios los solicitantes y al expedirse el t í tu-
lo se extenderá á favor de todos los que hayan suscrito 
la solicitud de concesión, sin que para esto sea necesa-
rio que se h a y a const i tuido sociedad formal entre los 
interesados, y cualquiera que sea el convenio que ent re 
estos exista al t iempo de dividir la propiedad de las 
minas, no podrán fraccionar las pertenencias concedi-
das.* 

Queda á la responsabilidad del solicitante la publi-
cación de su solicitud.2 

Admi t ida una solicitud, 110 podrá recibirse otra para 
el mismo sitio, sino hasta que la Secretaría de Fomen-
to dicte la resolución final correspondiente.3 

Dentro de los tres días que sigan á la presentación y 
registro de u n a solicitud se nombrará el perito ó prác-
tico que mida las pertenencias.4 

Al extender el Agente la constancia de aceptación 
del nombramien to del perito, formará por dupl icado 
un extracto que contenga: I .—El de la solicitud, espe-
cificando en él el nombre y domicilio del solicitante y 
el número de orden ¿leí expediente. I I — E l nombre, 
domicil io y aceptación del perito. I I I .—La .adve r t en -
cia de que se abre un plazo improrrogable de cuatro 
meses contados desde la fecha del extracto, para la sus-
tanciación del expediente en la Agencia. 

Un tanto del extracto se fijará en las tablas de avi-
sos que habrá en el exter ior de todas las Agencias, exi- , 
g iendo al efecto al solicitante que expense las estampi-
llas necesarias para esta publicación. El extracto per-
manecerá fijado un mes en la tabla de avisos, de lo que 
se asentará razón en el expediente. 

1 Art. 14 de la L e y y Circular de Fomento de 1? de Julio de 1892. 
2 Circular de Fomento de 1? de Julio de 1892. 
3 Art. 16 del Reglamento. 
4 Art. 19 del Reglamento. 

El otro tan to del extracto se entregará al solicitante 
para que á su costa y perjuicio y dent ro de los cuaren-
ta días siguientes á la fecha del extracto, se publ ique 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del res-
pectivo Estado, Terr i torio ó Distr i to Federal . El solici-
tante queda obligado á entregar en la Agencia para que 
se agreguen al expediente, los respectivos ejemplares de 
los periódicos en que se hayan hecho las publicacio-
nes.1 

La publicación del extracto surte los efectos de cita-
ción para los que se crean con derecho á oponerse á la 
solicitud de concesión.2 

Transcurr idos los cuatro meses de que se ha hablado, 
sin que haya hab ido oposición, las Agencias, bajo su 
más extr ic ta responsabilidad y den t ro de los quince 
días siguientes sacarán u n a c o p i a del expediente y la 
remit i rán con las copias del p l ano bajo cubierta certifi-
cada á la Secretaría de Fomento, á menos que el soli-
ci tante quiera encargarse de la conducción de los do-
cumentos, en cuyo caso la Agencia lo avisará al Minis-
terio.3 , 

El solicitante cuidará de minis t rar á la Secretaría de 
Fomento , en el plazo y términos que se señalan en el 
capí tulo X I I I , los t imbres que el t í tu lo exija.4 

Fuera de los casos de oposición que se de te rminan 
en el capítulo respectivo, por n i n g u n a otra causa se 
suspenderá la t ramitación del expediente.5 

Toda omisión en la presentación de ocursos, minis-
tración de estampillas, publicaciones, pago de honora-
rios, concurrencia á j un t a s y en general en cualesquie-

1 Art. 21 del Reglamento. 
2 Art. 22 del Reglamento. 
3 Art. 34 del Reglamento. . , , , o n _ 
4 Circular de Fomento de 1? de Septiembre de 1897. 
ñ Art. 19 de la Ley. 



ra de los trámites que se señalan para la formación del 
expediente, s iempre que ella sea imputable á los solici-
tantes, motivará el que les tenga por desistidos de su 
solicitud de concesión.'-

E x a m i n a d o el expediente en la Secretaría de Fomen-
to y aprobado por ella, se procederá á la expedición del 
t í tu lo y á su remisión al Agente de Miner ía para que lo 
entregue al interesado, con un ejemplar de la.copia del 
p lano sellado por la Secretaría de Fomento . Si el expe-
diente no fuere de aprobarse se liarán al Agente las ob-
servaciones que correspondan con el fin de que se subsa-
nen las faltas advertidas, dent ro del plazo que la Secre-
taría señale y siempre que esas faltas 110 pudie ran im-
putarse al solicitante ó al Agente porque en ese caso so 
hará la declaración de morosidad del primero, quien 
por este hecho 110 podrá volver á pedir la misma con-
cesión, y si la falta hubiere sido del Agente, se le exigirá 
la responsabilidad correspondiente. '2 

Los solicitantes no t ienen obligación de const i tuir 
apoderado en esta capital para la t ramitación del expe-
diente ó recibo del título, debiendo ser éste enviado 
por conducto del Agente respectivo sin gasto de n ingún 
género, á no ser que el interesado hubiere hecho la de-
signación que en seguida se expresa.3 

E n obviodeinconvenientes , puede el mismo solicitan-
te, en el escrito de denuncio ó en cualquiera otro espe-
cial dirigido al Ministerio de Fomento , pedir que el tí-# 

tulo de propiedad sea entregado á de te rminada persona; 
no pudiendo pretenderse la entrega de un t í tu lo por 
presentación de una car ta-poder , pues por acuerdo del 
Ministerio de Fomento se requiere para la entrega poder 

1 Art. 36 del Reglamento. 
2 Art. 37 del Reglamento. 
3 Circular de Fomento de 1 de Jul io de 1892. 

en forma, ó que el interesado haya hecho la designa-
ción referida.1 

Obtenido el t í tulo por el interesado, t iene la posesión 
legal de sus pertenencias y si lo desea, puede acudir á 
la autor idad judic ia l para que le dé la posesión material , 
pero no podrá tomar posesión del terreno, sino median-
te convenio expreso con el dueño de aquél ó por expro-
piación forzosa en los casos que corresponda, según se 
de termina en el capítulo XIX. 2 

Los dueños de concesiones mineras no podrán salir de 
los límites marcados en sus pertenencias, sin previa so- . 
l ici tud de ampliación, que se t rami tará en los mismos 
términos que las de las nuevas concesiones.3 

Las demasías ó huecos se darán al pr imer solicitante, 
y la posesión material de ellas no da n ingún derecho de 
preferencia al poseedor/ 

Los interesados podrán sacar copias de los planos que 
existen en el archivo de las Agencias, en el mismo local 
de éstas.5 

C A P I T U L O V I I I 

RECTIFICACION D E MEDIDAS. 

Pueden los interesados pedir la medida de las perte-
nencias del terreno á fin de ponerlas de acuerdo con el 
t í tulo que se haya expedido, en cuyo caso la t ramita-
ción será la misma que para una solicitud de concesión 
y los peritos deberán poner las mojoneras en los l inde-
ros que correspondan. No se necesita la expedición 

1 Acuerdo especial del señor Ministro de Fomento. 
2 Art. 18 Ley y Circular de Fomento de 1? de Julio de 1892. 
3 Arts. 8 d e la Ley y 42 del Reglamento. 
4 Art. 2 transitorio de la Ley. 
5 Circular de Fomento de 1? de Septiembre de 1892. 
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de nuevo título, bastando para resguardo del intere-
sado, copia certificada de las diligencias dada por el 
Agente.1 

Se podrá solicitar la expedición de un nuevo t í tulo 
cuando al hacerse la medida del terreno aparezcan en 
el t í tulo de propiedad, errores que se deseen subsanar , 
debiendo seguirse un procedimiento de igual género que 
el indicado para las concesiones.2 

C A P I T U L O I X 
AMPLIACION Y REDUCCION DE P E R T E N E N C I A S 

Los dueños de una propiedad minera pueden solici-
tar la ampliación del numero de sus pertenencias, si-
guiéndose al efecto el procedimiento indicado para un 
denuncio nuevo y el p lano que levante el perito en es-
tos expedientes, comprenderá únicamente la parte nue-
va que se pretenda adquir i r , (relacionando debidamente 
ésta con la ant igua propiedad) y debiendo colocarse las 
mojoneras en los linderos de la nueva concesión.3 

Cuando se solicite la reducción de pertenencias mi-
neras, adquir idas confórmela nueva ley, el Agente nom-
brará un perito que levante el p lano de la propiedad y 
haga colocar las mojoneras en los lugares correspon-
dientes, den t rode l plazo p ruden te que le fije la Agencia, 
anotándose por el Agente la reducción pedida y verifi-
cada, en el Registro especial de concesiones y en el t í tu-
lo de propiedad que presentado por el interesado le será 
devuelto, con la copia certificada de las diligencias, ter-
m i n a n d o el expediente con el aviso de reducción que de-

1 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de I&92. 
2 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de 1892. 
3 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de 1892. 

berá darse en seguida á la Oficina respectiva de la R e n t a 
del Timbre, sin que sea necesario la expedición de nue-
vo t í tu lo de propiedad.1 

Pueden los interesados que hayan presentado una so-
l ici tud de concesión pedir el aumento ó reducción de 
las pertencias solicitadas antes de que se haga la publi-
cación del extracto en la tabla de avisos para lo cual 
bastará que el Agente haga constar esa manifestación 
en la solicitud anterior , en su dupl icado y en el l ibro de 
registro de la Agencia, publicándose con esa rectifica-
ción el extracto correspondiente.2 

Si la modificación que se pretende es deampl iac ión de 
pertenencias solicitadas y esto se in ten ta después de la 
publicación del extracto, t endrá que preceder el desis-
t imiento de la solicitud anter ior , debiendo presentarse 
u n a nueva solicitud.3 

Si la modificación que se desea es de reducción de la 
extensión solicitada, podrá presentarse esta solici tud 
después de la publicación del extracto, pero den t ro de 
los cuat ro meses que se fijan para la tramitación del ex-
pediente, sin necesidad de desistimiento de la solicitud 
anterior, observándose únicamente las prescripciones si-
guientes: 

Si la manifestación de reducción se presentaantes que 
el perito haya practicado las medidas, el Agente dará 
aviso á éste para que las verif ique de acuerdo con los 
nuevos deseos del interesado, y en el caso de que el pe-
ri to haya presentado ya esos trabajos, hará nuevo nom-
bramiento el Agente para que á costa del interesado, y 
dent ro de un plazo que no exceda del que falte para 

1 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de 1892. 
2 Circular de Fomento de 1? de Agosto de 1892. 
3 Circular de Fomento de 1? de Agosto de 1892. 



cumpl i r los cuatro meses, pract ique el perito la reduc-
ción solicitada.1 

En ambos casos deberá anotar el Agente esta reducción 
en el expediente y ponerlo en conocimiento del público 
por meclio del Periódico Oficial del Es tado y de un 
aviso en la tabla de la Agencia, advir t iéndose que el del 
periódico será á costa del interesado/2 

Solamente después de quince días ele hecha la publi-
cación del aviso de reducción en la tabla de la Agencia, 
se admit i rán y registrarán respecto del terreno que que-
da libre, las nuevas solicitudes de concesión que se pre-
senten.3 

El interesado en la reducción queda obligado á pre-
sentar á la Agencia antes de que termine la t ramita-
ción de su solicitud, el número del Periódico Oficial en 
que se haya hecho la publicación respectiva.4 

La solicitud de reducción de pertenencias, se ha rá por 
escrito y llevará un t imbre de c incuenta centavos por 
hoja.5 

Si las solicitudes de reducción se presentaren sin ha-
berse cumpl ido en la tramitación anter ior con a lguno de 
los requisitos que se fijan para la sustanciación de los 
expedientes, los Agentes harán constar esa circunstancia 
en el expediente relativo, 110 t rami ta rán dichas solicitu-
des y al cumplirse el plazo designado para ía formación 
del expediente, lo.remit irán á la Secretaría de Fomen to 
para la resolución que corresponda.6 

Si se pretende la reducción de pertenencias adquir i -

das antes del día 4 de J u n i o de 1892, la t ramitación se-

1 Circular de Fomento de 20 de Noviembre de 1893. 
2 Circular de Fomento de 20 de Noviembre de 1893. 
3 Circular de Fomento de 1? de Marzo de 1897. 
4 Circular de Fomento de 1? de Marzo de 1897. 
5 Circular de Fomento de 13 de Noviembre de 1892. 
0 Circular de Fomento de 1? de Marzo de 1397. 

rá la misma que se haindicado, sujetándose además á las 
prescripciones que se enumeran en el capítulo X X I V . 1 

C A P Í T U L O X. 

DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES DE CONCESION. 

Los solicitantes pueden desistirse de sus solicitudes de 
concesión, verbalmente ó por escrito y antes ó después 
de que se haga la publicación en la tabla de avisos, si es 
antes de la publicación y por la comparecencia, bastará 
que esta quede asentada en el expediente, firmando tam-

- bien este asientoel interesado á fin de que sea archivado 
el expediente relativo; y si el desistimiento se hace por 
escrito, se agregará éste al expediente que se archiva. Si 
el desist imiento se hiciere du ran te la publicación de tos 
avisos, se qui tará de la tabla el correspondiente que esté 
publ icándose y se seguirán los mismos trámites indica-
dos para el desist imiento en comparecencia ó por escri-
to, debiendo los Agentes hacer constar este desistimien-
to en el in forme mensual que deben rendir á la Secreta-
ría de Fomento , relativo á las solicitudes de concesión 
que hayan t rami tado duran te el mes anterior.2 

E n el caso de desist imiento voluntario, s iempre que 
se hayan cumpl ido los requisitos relativos para la tra-
mitación del expediente, procederán los Agentes á ha-
cer la publicación respectiva en la tabla de avisos por el 
t é rmino de quince días, y hasta que no concluya este 
plazo no se admit i rán ni registrarán nuevas solicitudes 
de concesión, relativas al mismo terreno.3 

Si las solicitudes de desist imiento se presentaren sin 

1 Circular de Fomento de 3 de Septiembre de 1892. 
2 Circular de Fomento 2 de Agosto de 1892. 
3 Circular de Fomento de 1? de Marzo de 1897. 



haberse cumpl ido en la t ramitación anterior con los re-
quisitos que corresponden, los Agentes harán constar 
esta circunstancia en el expediente respectivo, no tra-
mitarán dichas solici tudes y al cumplirse el plazo de-
signado para la sustanciación del expediente, lo remi-
mit i rán á la Secretaría de Fomento para la resolución 
que corresponda.1 

C A P Í T U L O X I . 
PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE OPOSICIÓN. 

La oposición puede tener lugar por los motivos si-
guientes:—!. Disent imiento del dueño del suelo.—II. 
Invasión de per tenencias ó demasías col indantes .—III . 
Propiedad ó solicitud anter ior de las pertenencias ó de-
masías pedidas ó par te de ellas. 2 

El escrito de oposición sólo puede ser presentado 
dent ro de los cuatro meses de la fecha del extracto que 
con motivo de la solicitud de concesión se publica en 
la tabla de avisos. 3 

Los Agentes de Fomento , salvo el caso que á conti-
nuación se menciona, suspenderán los t rámites corres-
pondientes á la concesión al presentarse opositor dent ro 
del plazo referido.4 

Cuando se presente oposición por el dueño del suelo 
alegando que no existe el criadero, si hubiere indicios 
de éste en la superficie del terreno ó a lguna cata ó tra 
bajo de exploración en el mismo criadero, el Agente de 
Fomento desechará de plano la oposición, con t inuan-

1 Circular de Fomento 1 de Marzo de 1897. 
2 Art. 26 del Reglamento. 
3 Art, 26 del Reglamento. 
4 Art, 19 de la Ley. 
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do los t rámites del expediente de solici tud de conce-
sión. 1 

En el caso de que 110 existan los indicios referidos, 
se seguirá el procedimiento indicado en el Capítulo 
X I X . 2 

El Agente luego que reciba un ocurso de oposición 
f u n d a d o en cualquiera de los motivos que se han ex-
presado anter iormente , lo avisará al solici tante por 
medio de una publicación duran te tres días consecuti-
vos, en la tabla de avisos, que contendrá: los nombres 
del opositor y del solicitante y el número de orden del 
expediente respectivo, asentando en el expediente razón 
de que esta publicación quedó hecha.3 

Salvo que el solicitante ocurra á la Agencia y mani-
fieste que se desiste de la solicitud, el Agente manda rá 
reservar el ocurso de oposición para cuando reciba el 
in forme y plano del perito.1 

El mismo día en que se reciban esos documentos, el 
Agente ci tará á J u n t a para dent ro de los quince días 
siguientes, á los interesados por medio de una publica-

' cióii, du ran te tres días, consecutivos en la tabla de avisos, 
que exprese sencil lamente el número del expediente, 
los nombres de los interesados y el día y hora de la 
j un ta . En esa j u n t a el Agente procurará ante todo ave-
nir á los disentientes y evitar las cuestiones judiciales. 
De todos estos part iculares se asentará razón en el ex-
pediente.5 

Si el opositor fuere el dueño del suelo y en el infor-
me pericial apareciese comprobado que hay indicios de 
criadero mineral en la superficie, ó algún trabajo de ex-
ploración en el mismo criadero, el Agente seguirá tra-

1 Art, 20 de la Ley. -i Art. 28 del Reglamento. 
2 Art, 20 de la Ley. 5 Art. 29 del Reglamento. 
3 Art. 27 del Reglamento. 
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mi t ando el expediente admin is t ra t ivo hasta su termi-
nación; para que la Secretaría de F o m e n t o expida en su 
caso al solicitante el t í tu lo respectivo, supuesto que de 
conformidad con lo que se expresa en el Capítulo X I X , 
el t í tu lo ó se ent iende sólo respecto del subsuelo, ó deja 
en ú l t imo ext remo sujetos al fallo judic ia l la extensión 
y el precio de la superficie que tenga que ocupar el 
minero . El Agente, al final del acta respectiva que en 
estos casos levante, adver t i rá á los interesados que tie-
nen su derecho expedito para acud i r á los tr ibunales.1 

E n cualquier otro de los casos de oposición enume-
rados anter iormente , si el Agente no logra la avenencia 
entre los interesados, suspenderá todo procedimiento y 
entregará el expediente al solicitante, para que bajo su 
responsabilidad y dent ro del p ruden te t é rmino que la 
Agencia le fije, lo presente al Juez local de pr imera Ins-
tancia que corresponda.2 

Si se presentare a lguna oposición f u n d a d a en causas 
diversas de las enumeradas, la A g e n c i a s e l imitará á 
agregar el ocurso al expediente, sin suspender la secuela 
de éste.3 

Si la oposición se presentare después de recibidos el 
p lano é informe periciales, pero antes de que expiren los 
cuatro meses fijados para la t ramitación del expediente, 
se seguirán, en lo conducente, los procedimientos de 
avenimiento que se han indicado, s iendo este caso, fuera 
del de remisión á los Tribunales , en que pueden las 
Agencias demorar la terminación de los expedientes 
hasta t re inta y cinco días más de los cuat ro meses, si es 
que la oposición se presenta menos de veinte días antes 
del en que deben expirar dichos cua t ro meses.4 

Transcurr idos los cuatro meses referidos, sin que haya 

1 Art. 30 del Reglamento. 
2 Art. 31 del Reglamento. 

3 Art. 32 del Reglamento. 
4 Art. 33 del Reglamento. 
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habido oposición ó si la que se hubiese presentado no 
es de las que in te r rumpen la substanciación del expe-
diente, ó devuel to éste por los tr ibunales, con sentencia 
ejecutoriada favorable al solicitante, las Agencias, bajo 
su más estrecha responsabilidad, y dent ro de los quince 
días siguientes, sacarán una copia del expediente y la 
remit i rán con las copias del plano, bajo cubier ta certi-
ficada, á la Secretaría de Fomento , á menos que el so-
l ic i tante quiera encargarse de la conducción de estos 
documentos, en cuyo caso la Agencia lo avisará al Mi-
nisterio.1 

Toda omisión en la presentación de ocursos, minis-
tración de estampillas, publicaciones, pago de honora-
rios, concurrencia á j u n t a s , y en general, en cualesquiera 
de los t rámites an ter iormente indicados, s iempre que 
ella sea imputab le á los solicitantes ó á los opositores 
impor tará para los primeros, el tenerlos por desistidos 
de su solicitud de concesión, y para los segundos, el te-
nerlos por desistidos de su oposición, y por conformes 
con las pretensiones que hayan hecho valer los solici-
tantes." 

C A P Í T U L O X I I . 

DISPOSICIONES R E L A T I V A S A LOS E X T R A N J E R O S . 

Los extranjeros pueden hacer exploraciones en los 
mismos términos señalados anter iormente , y pueden so-
licitar concesiones mineras que se t rami ta rán en la for-
ma indicada; pero para que le sean otorgadas den t ro de 

1 Art. 34 del Reglamento. 2 Art. 36 del Reglamento. 



la Zona fronter iza de veinte leguas necesitan el permi-
so del Gobierno Federal .1 

Los extranjeros que deseen obtener el permiso de 
que trata el párrafo anter ior , deberán dirigir su solici-
tud al Ministerio de Fomento, para que con vista de 
ella y del informe del Gobierno del Estado ó Terr i torio 
respectivo se resuelva lo conveniente.2 

Para prevenir el perjuicio que pudiera sobrevenirles 
por no tener el permiso previo, las solicitudes se trami-
tarán como en los demás casos comunes, estando en la 
obligación del interesado presentar la autorización del 
Gobierno, dent ro de los cuatro meses que se conceden 
para la sustanciación del expediente de concesión mine-
ra. 3 

Los extranjeros que adquieran propiedades mineras, 
quedan sujetos en todo lo relativo á ellas á las disposi-
ciones que se hayan dic tado ó se dictaren en lo sucesi-
vo sobre traslación, uso y conservación de las mismas 
propiedades, así como al pago de los impuestos respec-
tivos, sin poder alegar en n ingún t iempo respecto á es-
tos puntos el derecho de extranjer ía . 4 

Por consiguiente, toda cuestión que acerca de tales 
propiedades pudiera suscitarse será vent i lada en los Tri-
bunales de la Repúbl ica y conforme á s u s leyes, con ex-
clusión de toda intervención extraña, cualquiera que 
sea. 5 

El contrato de a r rendamien to de minas hecho á un 
ext ranjero por un t é rmino mayor de diez años se repu-
tará enajenación. 6 

1 Circular de FoTiento de 5 de Septiembre de 1832 v art. 1? de la lev de 
1? de Febi ero de 1856. 

2 Art. 3 de la ley de 1? de Febrero de 1856. 
3 Circular de Fomento de 5 de Septiembre de 1892. 
4 Art. 5 de la ley de 1? de Febrero de 1856. 
5 Art. 6 de la ley de 1? de Febrero de 1856. 
6 Art, 31 de la ley de 28 de Mayo de 1880. 

\ 

C A P I T U L O X I I I . 

IMPUESTO D E MINAS. 

El impuesto de propiedad de minas es federal y se 
compone de" dos partes, una que ha de pagarse una 
sola vez en estampillas que se fijarán en todo t í tulo de 
propiedad de minas, y la otra parte que ha de pagarse 
a n u a l m e n t e . 1 

I 

ESTAMPILLAS PARA EL TÍTULO. 

Las estampillas para los t í tulos de minas de oro, plata 
ó plat ino han de ser del valor de diez pesos y se fijarán 
en los t í tulos de propiedad á razón de una por cada 
pertenencia de diez mil metros y una además por las 
fracciones de pertenencias que lleguen ó pasen de cin-
co mil metros cuadrados, debiendo ser estas estampillas 
canceladas por la Secretaría de Fomento. 2 

Cuando las fracciones de pertenencias en la miñas 
no lleguen á la mi tad de una, el t í tu lo no l levará es-
tampil las del impuesto minero, sino solamente las que 
conforme á la ley del Timbre corresponda á cada hoja 
del t í tu lo (siendo en la actual idad á razón de un peso 
por hoja) .3 

Las estampillas para t í tulos de minas para cuya ex-
plotación se necesita de concesión previa, y que no sean 
de oro, plata ó platino, serán fijadas y canceladas á ra-

1 Art, 28 de la Ley Minera y 1? de la del Impuesto Minero. 
0 Art, 1? y 3? de lá Lev del Impuesto Minero. 
3 Fracción 93 del art, 9? de la Ley del Timbre vigente. 



zón de dos pesos c incuenta centavos par cada pertenen-
cia.1 

Si los metales que se encuent ran en las minas á que 
se refiere el párrafo anterior, cont ienen oro, plata ó pla-
t ino en cualquiera proporción, las es tampi l las que deben 
ponerse en los t í tulos se fijarán y cancelarán como si 
las minas fueran de estas ú l t imas substancias, y en la 
proporción que corresponda á las pertenencias que 
comprendan. 2 

Las estampillas para los t í tulos se pedirán por la Se-
cretaría de Fomento d i rec tamente á los solici tantes ó 
por conducto de la Agencia de mine r í a respectiva, cuan-
do se hayan aprobado los expedientes y se haya acor-
dado la expedición del t í tulo correspondiente . 3 

I I 

•CUOTA A N U A L . 

Todo dueño ó poseedor de minas de oro, plata ó pla-
t ino está en la obligación de pagar la cant idad de diez 
pesos al año por cada una de las per tenencias de que 
se componga la concesión. Por las fracciones de perte-
nencia que lleguen ó pasen de la m i t ad de la exten-
sión de una, pagará el impuesto como si fuese pertenen-
cia completa, y nada pagará por la fracción que no lle-
gue á la mitad.4 

El impuesto anual para las minas q u e 110 sean de oro, 
plata ó platino y para cuya explotación se necesite de 

1 Art, 1? de la lev de 3 de Junio de 1898. 
2 Art. 2 de la ley de 3 de Junio de 1898. 
3 Circular de Fomento de ]? de Septiembre de 1897. 
4 Arts. 1? y 4? de la Ley del Impuesto Minero. 

concesión previa, será de dos pesos c incuenta centavos 
por cada pertenencia. 1 

Las minas á que se refiere el párrafo anter ior , causa-
rán el mismo impuesto que las de oro, plata ó plat ino 
cuando los metales que en ella se encuentren contengan 
a lguna ó algunas de estas substancias en cualquiera 
proporción. -

Si la proporción de estos metales preciosos 110 exce-
diere en n inguna parte de la veta ó criadero de doscien-
tos c incuenta gramos de plata ó diez gramos de oro por 
tonelada, el Ejecutivo podrá reducir el impuesto anua l 
á cinco pesos, por hectara, sobre las pertenencias de u n a 
misma empresa que excedan de 50 sin llegar á 100, y has-
ta dos pesos c incuenta centavos por hectara, sobre las 
pertenencias que excedan de 100.:! 

La inexact i tud de los datos que proporcione el cau-
sante para el pago del impuesto, así como la fal ta de 
aviso opor tuno de que los metales que se extraen de la 
m i n a contienen oro, plata ó platino, serán penados con 
una mul ta equivalente á tres tantos del impues to que 
debió causarse desde la fecha en que se cometió la in-
exact i tud ó debió darse el aviso, sin que en n ingún caso 
el t iempo por el cual se l iquide la mul ta sea menor de 
un año.4 

Las minas ó criaderos de fierro y de mercurio actual-
mente en explotación y cuyo t í tulo se hubiere adquir i -
do antes del 3 de J u n i o de 1898, causarán el impuesto 
de un peso cincuenta centavos por pertenencia hasta la 
terminación del año fical de 1898-1899 y t ranscurr ido 
este plazo, causarán el impuesto de dos pesos c incuenta 
centavos por pertenencia.5 

1 Art. 1? de la Lev de 3 de Junio de 1898. 
2 Art. 2? de la ley'de 3 de Junio de 1898. 
3 Art, 2 de la ley de 3 de Junio de 1898. 
4 Art. 3 de la lev de 3 de Junio de 189S. 
5 Art. 4 de la Ley de 3 de Junio de 1898. 



E1 impuesto anual de propiedad de minas se pagará 
por tercios adelantados en cada año fiscal y en estampi-
llas de la R e n t a In ter ior del Timbre, debiendo ocurr ir 
precisamente los causantes á hacer el pago, sin necesidad 
de aviso ó de cualquier otro requisito en que pretendie-
ran f u n d a r su demora ó excusa.1 

Cada uno de los tercios expresados deberá quedar sa-
tisfecho antes del 31 de Jul io , 30 de Noviembre y 31 de 
Marzo de cada año.2 

Cuando algún propietario de minas desee pagar ant i-
c ipadamente el impuesto minero anual , podrá hacerlo 
expidiéndose en este caso el correspondiente recibo, de 
conformidad con lo que se de te rmina en el capítulo 
XIV.s 

E l pago se h a r á en la correspondiente Admin i s t ra -
ción principal ó subal terna del Timbre, pero la Secre-
ta r í a de Hac ienda podrá modificar esta regla en los ca-
sos que lo j uzgue conveniente, dando aviso á la Admi-
nistración General para que ésta lo comunique á la Pr in-
cipal respectiva.4 

La falta de pago de la contr ibución anua l de propiedad 
minera , den t rode l pr imer mes de cada tercio, ha rá incu-
r r i r al propietario en una mul ta igual al c incuenta por 
ciento de la contr ibución, si paga en el segundo mes; si 
el pago lo hace hasta el tercer mes, la mu l t a será igual 
al importe de la contr ibución. Vencido el ú l t imo plazo 
sin que se haya hecho el pago de la contr ibución con 
sus recargos, se pierde la propiedad en la mina, sin re-
curso alguno; debiendo los Adminis t radores principales 
del Timbre dar aviso inmedia tamente á la Secretaría de 

1 ^ « W J t y d o I m l ) u e s t 0 3 y 1" del Reglamento del Impuesto. 2 Art. 22 del Reglamento del Impuesto. 
3 Fracción VII Circular de la Administración General del Timbre. 10 de 

Noviembre de 1892. ' 
4 Art. 20 del Reglamento del Impuesto. 

Hacienda para que declare la pérdida de la propiedad 
m i n e r a y publ ique esta declaración en el Diario Oficial, 
para que cualquiera otro pueda solicitar la concesión.1 

Quedan solamente exceptuados del pago del impues-
to, las partes de los socavones situados fuera de perte-
nencias cuando estos se dest inen á la ventilación, desa-
güe y extracción de minerales que 110 provengan del 
mismo socavón 2 

Las propiedades mineras existentes antes del día 1- de 
Ju l io de 1892, se sujetarán para el pago del impuesto á 
las prescripciones que se mencionan en el capítulo 
XXIV. 

C A P I T U L O X I V 

OBLIGACIONES IMPUESTAS A LOS ADMINISTRADORES D E L 
TIMBRE 

Los Adminis t radores principales dé la Ren ta del Tim-
bre tienen las siguientes obligaciones: 

I .—Llevar un Registro de las minas ubicadas en sus 
respectivas demarcaciones, formados con los datos que 
les suminis t re la Secretaría de Hac ienda . 3 

I I .—Recib i r el pago de la contr ibución minera , en la 
cant idad que corresponde al número y clase de las per-
tenencias. 

Esta obligación también la t ienen las Adminis t ra-
ciones subalternas, en sus respectivas demarcaciones.4 

I I I . — C u i d a r de que opor tunamente les remita la Ad-
1 Art. 6 de la Lev del Impuesto y 25 del Reglamento del Impuesto. 
2 Art. 33 de la Ley Minera. 
3 Art. 19 del Reglamento del Impuesto. 
4 Art. 20 del Reglamento del Impuesto. 



ministración subal terna del T imbre ó Agencia, el talón 
de las estampillas vendidas para cada mina, adher idas 
á hojas en que se exprese respect ivamente para qué mi-
nas se vendieron las estampillas, y si la ren ta correspon-
de á la extensión detallada en los t í tulos, é indicado en 
el dupl icado de los mismos; y luego que reciban esta ho-
ja lo comunicarán á la Secretaría de Hacienda , á la que 
remi t i rán al fin de cada año fiscal los expedientes que 
formen con las hojas que correspondan á cada negocia-
ción minera . 1 

IV.—Cobrar opor tunamente á la Secretaría de H a -
cienda el aviso de la recaudación del impues to minero.2 

V.—Dar cuenta á la Secretaría de F o m e n t o de los 
avisos de enajenación que presenten los concesionarios, 
lo mismo que cuando manifiesten que no desean conti-
nua r en la posesión de la mina concedida. 3 

VI.—Ordenar á las Adminis t rac iones subal ternas; y 
éstas á las Agencias, que al vencerse cada uno de los 
tercios en que deba hacerse el pago- del importe anual , 
den aviso sin demora de los que dejen de verificarse, pa-
ra que opor tunamente se dé conocimiento al Agente de 
la Secretaría de Fomento , cuidándose con todo esmero 
de procurar todos los datos para l levar los registros y 
dar las noticias é informes que correspondan. 4 

VII .—Admi t i r e l entero an t ic ipadodel impues toanua l 
que corresponda y que los interesados-deseen depositar, 
acredi tando á depósitos, el importe y exp id iendo el certi-
ficado que se recogerá en cambio de las estampil las que 
s eden , cuando se hallen en poder d é l a Adminis t rac ión 
los datos á q u e deba atenerse, y se encuen t re en ap t i tud 

1 Art. 21 del Reglamento del Impuesto. 
2 Circular de Hacienda de 23 de Septiembre de 1803. 
3 Arts. 7 y 8 de la Ley del Impuesto Minero. 
4 Art. 5 de la Circular de la Administración General del Timbre de 10 de 

Noviembre de 18í>2. 

de practicar las operaciones necesarias y extender las 
boletas que han de recibir los causantes, corriéndose 
asiento con a b o n o á «Producto de estampillas del im-
puesto minero» y cargo á «depósitos.»1 

V I H — E n t r e g a r á cada interesado una boleta que 
contenga: 

A .—El nombre de Impuesto Minero, con que estara 

encabezada. 

B.—El nombre del Estado y Municipal idad á que per-

tenezca la Oficina que lo expida. 
C — El nombre de la mina, número de pertenencias 

por las que deba pagarse el impuesto, Municipal idad en 
que se hal le ubicada, nombre del dueño, compañía ó 
empresa que estuviere en posesión de ella, y número or-
dinal del registro del t í tulo. 

D — C u o t a que debe pagar en cada tercio. 
E.—Tres columnas en blanco destinadas á recibir las 

estampillas correspondientes á los tercios, debidamente 
canceladas.2 

Tan pronto como quede vencido cada tercio, y la Ad-
ministración principal del Timbre tenga noticia de que 
se ha dejado de pagar el tercio correspondiente, y á más 
tardar hasta el día ú l t imo del segundo raes de cada ter-
cio, lo comunicará á la Agencia de Fomen to para que 
ésta, d u r a n t e el t ranscurso del mes siguiente, fije u n a p u -
blicación en la tabla de avisos, la cual sur t i rá para los 
acreedores de las minas los efectos de citación, á fin de que 
puedan ellos hacer el pago del impuesto minero, adqui-
r iendo por tal motivo los d e r e c h o s consiguientes; en la in-
teíigencia de que los acreedores no podrán hacer el pa-
go del impuesto, sino hasta que se hal la hecho la publi-
cación referida en la tabla de avisos de la Agencia.3 

1 Art. 7 de la misma circular. 
2 \ r t . 22 del Reglamento del Impuesto. 
3 Árt. 23 del Reglamento del Impuesto. 
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Si dentro de la demarcación respectiva de la Adminis -
tración Pr incipal del Timbre, no hubiere Agencia de Mi-
ner ía á quien d a r l a noticia de que se trata an ter iormen-
te, dicha Adminis t ración Pr incipal notificará á los 
acreedores de las minas por conducto del Juzgado de-
Dis t r i to correspondiente, inqui r iendo antes en el regis-
t ro de comercio respectivo quienes sean esos acreedores.1 

Cuando algún propietario de minas no desee cont i -
n u a r en la posesión de ellas y lo participe á la Admi -
nis t ración Principal , por conducto de la subal terna ó 
Agenc ia respectiva, la ci tada Administración Principal* 
lo comunicará á la Secretaría de Hacienda, para que és-
ta anote el registro y haga la debida publicación en el 
Diario Oficial, fo rmando la l iquidación correspondiente 
has ta la fecha del aviso, que comunicará á la propia 
Adminis t rac ión Principal á fin de que devuelva, en 
su caso, al solicitante lo que corresponda. 2 

Los administradores de la Ren ta del T imbre percibi-
rán, como único honorario, el dos por ciento del produc-
to bru to por la venta de estampillas para el impuesto 
a n u a l de Minería.3 

C A P I T U L O X V . 

P R O P I E D A D MINERA. 

La propiedad de las minas se adquiere con el t í tulo, 
y será irrevocable y perpetua mediante el pago del im-
puesto, siendo la fal ta de este pago la ún ica causa de 
caducidad; en consecuencia, los propietarios de minas 
no tienen obligación de mantener en sus pertenencias 

o £ £ ; 4 , d e ' Reglamento del Impuesto. 
\ Ar¡' ñ f ^ e l Impuesto y 27 de su Reglamento. 

A r t - 1» del Reglamento del Impuesto. 

labores de n ingún género para que se les conceptúe en 
posesión del mineral concedido.1 

Declarada la caducidad de una propiedad minera , se 
pierde todo derecho sobre ella, y podrá ser otorgada al 
p r imer solicitante. 2 

Los dueños de propiedades mineras deberán fijar en 
l u g a r visible de la negociación, la boleta del impuesto 
minero que les será entregada por los adminis t radores 
del Timbre, debiendo adher i r á ella las estampillas co-
rrespondientes á los tercios, canceladas debidamente . 3 

La propiedad minera es independiente de la superfi-
cial, y el señalamiento y medición de las per tenencias 
en el terreno, no implica el derecho á la ocupación de 
éste, y sólo sirve para demarcar los linderos de la conce-
sión minera, debiendo el solicitante concertarse con el 
dueño del ter reno para adqui r i r la par te de la superfi-
cie que necesite ocupar para las dependencias de su ex-
plotación minera, ó la totalidad de la misma superficie, 
demarcada por las pertenencias, en el caso de placeres ó 
criaderos superficiales; y en caso de no lograrse el ave-
n imiento con el dueño, podrá promover el ju ic io corres-
pondiente, de acuerdo con las prescripciones á que se 
refiere el capítulo X I X . 4 

Las aguas que se extraigan hasta la. superficie, en 
vir tud de los trabajos subterráneos de las minas, perte-
necen á los dueños de éstas, debiendo observarse las 
prescripciones de las leyes comunes 'en cuanto á los de-
rechos de los propietarios de los terrenos por donde se 
de curso á estas aguas, á reserva de las disposiciones 
especiales que se mencionan en el capítulo X V I I I . 0 

1 Arts. 5, 18, 22 y 29 de la Ley Minera. 
2 Art. 29 de la Ley Minera. 
3 Art. 22 del Reglamento del Impuesto. 
4 Art. 40 del Reglamento de la Ley Minera. 
5 Art. 9 de la Ley Minera. 



— 4 2 -

Si dentro de la demarcación respectiva de la Adminis -
tración Pr incipal del Timbre, no hubiere Agencia de Mi-
ner ía á quien d a r l a noticia de que se trata an ter iormen-
te, dicha Adminis t ración Pr incipal notificará á los 
acreedores de las minas por conducto del Juzgado de-
Dis t r i to correspondiente, inqui r iendo antes en el regis-
t ro de comercio respectivo quienes sean esos acreedores.1 

Cuando algún propietario de minas no desee cont i -
n u a r en la posesión de ellas y lo participe á la Admi -
nis t ración Principal , por conducto de la subal terna ó 
Agenc ia respectiva, la ci tada Administración Principal* 
lo comunicará á la Secretaría de Hacienda, para que és-
ta anote el registro y haga la debida publicación en el 
Diario Oficial, fo rmando la l iquidación correspondiente 
has ta la fecha del aviso, que comunicará á la propia 
Adminis t rac ión Pr incipal á fin de que devuelva, en 
su caso, al solicitante lo que corresponda. 2 

Los administradores de la Ren ta del T imbre percibi-
rán, como único honorario, el dos por ciento del produc-
to bru to por la venta de estampillas para el impuesto 
a n u a l de Minería.3 

C A P I T U L O X V . 

P R O P I E D A D M I N E R A . 

La propiedad de las minas se adquiere con el t í tulo, 
y será irrevocable y perpetua mediante el pago del im-
puesto, siendo la fal ta de este pago la ún ica causa de 
caducidad; en consecuencia, los propietarios de minas 
no tienen obligación de mantener en sus pertenencias 

o £ £ ; 4 , d e ' Reglamento del Impuesto. 
3 Ar¡' ñ f ^ e l Impuesto y 27 de su Reglamento. 3 Art. 18 del Reglamento del Impuesto. 

labores de n ingún género para que se les conceptúe en 
posesión del mineral concedido.1 

Declarada la caducidad de una propiedad minera , se 
pierde todo derecho sobre ella, y podrá ser otorgada al 
p r imer solicitante. 2 

Los dueños de propiedades mineras deberán fijar en 
lugar visible de la negociación, la boleta del impuesto 
minero que les será entregada por los adminis t radores 
del Timbre, debiendo adher i r á ella las estampillas co-
rrespondientes á los tercios, canceladas debidamente . 3 

La propiedad minera es independiente de la superfi-
cial, y el señalamiento y medición de las per tenencias 
en el terreno, no implica el derecho á la ocupación de 
éste, y sólo sirve para demarcar los linderos de la conce-
sión minera, debiendo el solicitante concertarse con el 
dueño del ter reno para adqui r i r la par te de la superfi-
cie que necesite ocupar para las dependencias de su ex-
plotación minera, ó la totalidad de la misma superficie, 
demarcada por las pertenencias, en el caso de placeres ó 
criaderos superficiales; y en caso de no lograrse el ave-
n imiento con el dueño, podrá promover el ju ic io corres-
pondiente, de acuerdo con las prescripciones á que se 
refiere el capítulo X I X . 4 

Las aguas que se extraigan hasta la. superficie, en 
vir tud de los trabajos subterráneos de las minas, perte-
necen á los dueños de éstas, debiendo observarse las 
prescripciones de las leyes comunes 'en cuanto á los de-
rechos de los propietarios de los terrenos por donde se 
de curso á estas aguas, á reserva de las disposiciones 
especiales que se mencionan en el capítulo X V I I I . 0 

1 Arts. 5, 18, 22 y 29 de la Ley Minera. 
2 Art. 29 de la Ley Minera. 
3 Art. 5¿2 del Reglamento del Impuesto. 
4 Art. 40 del Reglamento de la Ley Minera. 
5 Art. 9 de la Ley Minera. 



Cuando el propietar io de una mina la enajene, dará 
aviso á l a Adminis t rac ión Pr incipal del T imbre por 
conducto de la suba l t e rna ó Agencia correspondiente, 
para que se haga la anotac ión , en el registro respecti-
vo, debiéndose poner en la escri tura relativa, las estam-
pillas que para el con t ra to señala la ley del T imbre . 1 

Igua lmente cuando a lguna persona no desee conti-
nuar en la posesión de u n a mina, deberá dar también 
aviso por escrito á la Adminis t rac ión Pr incipal del 
Timbre en los términos an tes indicados, para que se ha-
ga la anotación en el Regis t ro y se l iquide el impuesto 
hasta la fecha del aviso.-

XVI 
EXPLOTACIÓN DE L A S S U B S T A N C I A S M I N E R A L E S . 

La explotación de las substancias minerales, ya sea 
de las que son objeto de concesión, ya de las que co-
rrespondan al propietario superficial, queda sujeta á 
las medidas que dicte el Minis ter io de Fomen to con re-
lación á la policía y segur idad de las minas, así c o m o á 
las prescripciones respectivas que se mencionan en el 
capítulo X V I I I ; pero cumpl i endo con esas reglas, los 
dueños gozan de completa l ibertad de acción industr ia l 
para t rabajar de la manera q u e mejor Ies convenga, ac-
t ivando. re ta rdando ó suspendiendo por más ó menos 
t iempo sus labores, empleando en ellas el número de 
operarios que quieran y en el t iempo que les parezca 
más oportuno, y siguiendo, por últ imo, los sistemas que 
prefieran de disfrute, extracción, desagüe y ventilación 
que cada uno juzgue más conveniente á sus intereses.* 

1 Art. 7 de la Ley de Impuestos y 2« de su Reglamento. 
2 Art. 8 de la Lev de Impuestos y 27 de su Reglamento. 
3 Art. 22 de la Ley Minera. 

Los dueños son responsables de los accidentes que 
ocurran en las minas á causa de estar mal trabajadas, 
estando obligados á indemnizar los daños y perjuicios 
que ocasionen á otras propiedades por falta de desagüe 
ó por cualquiera otra circunstancia que menoscabe los 
derechos ágenos.1 

La explotación de los f ru tos de un minera l está limi-
tada á los l inderos que marca la concesión y para en-
t rar en pertenencias agenas, se necesita el consen-
t imiento del dueño de éstas, menos cuando se t r a ta 
de las servidumbres legales que posteriormente se men-
cionan. 2 

Cuando para impulsar los trabajos de las minas de 
una localidad haya necesidad de llevar á cabo socavo-
nes de desagüe, la ejecución de esas obras, será mater ia 
de contrato entre los interesados, salvo el caso que se 
expresa en el capítulo X V I I I . 3 

C A P Í T U L O X V I I . 

H A C I E N D A S D E BENEFICIO 
f 

El establecimiento y explotación de las haciendas de 
benef ic ioy de toda clase de oficinas metalúrgicas, se re-
girán por las prescripciones de derecho común, obser-
vándose respecto de impuestos las siguientes disposi-
ciones.4 

Las haciendas de beneficio ú oficinas metalúrgicas 
de cualquiera clase que sean cuando estén en giro, pa-
garán al Estado en que se encuentren, como único im-

1 Art. 22 de la Lev Minera. 3 Frac. II del art. 12 y art. 23 de la Ley. 
2 Art. 8 de la Ley Minera. 4 Art. 32 de la Ley Minera. 



puesto de cuyo l ímite no se podrá pasar, hasta el seis 
al mi l la r sobre el valor de la finca con su maquinar ia . 1 

La Federación percibirá además el t re in ta por cien-
to de la contr ibución que se paga á los Estados, debien-
do hacerse este entero en estampillas de la contr ibución 
Federal.2 

En los casos en que algún- Estado celebre contratos 
respecto al referido impuesto, se cobrará además el 
t re inta por c iento de contribución federal sobre la su-
ma es t ipulada en el contrato.3 

Cualquier otro impuesto sea cual fuere la denomina-
ción que pueda dársela sobre el beneficio, producción 
ó ut i l idad de los establecimientos metalúrgicos y capi-
tales inver t idos en ellos, traslación de dominio y accio-
nes relativas á ellos, está t e rminan temente prohibido. 4 

E n el Distr i to y Terri torios federales se pagará el seis 
al mil lar sobre el valor de las fincas y establecimientos 
metalúrgicos.5 

C A P Í T U L O XVIII . f i 
SERVIDUMBRES. 

_ L a s e rv idumbre es un gravamen impuesto sobre una 
finca ó heredad en provecho ó para servicio de otra per-
teneciente á dis t into dueño: La finca en cuyo favor esté 
const i tuida una servidumbre, se l lama predio dominan-

1 Art. 6 de la Ley de 6 de Junio de 1887. 
2 Art, 110 de la Ley del Timbre de 25 de Abril de IS33 
3 Art, 112 de la Ley del Timbre de 25 de Abril de 1893.' 
4 Art. 8 de la Ley de G de Junio de 1887. 
o Art, 8 de la Ley de Ingresos vigente. 
6 Con excepción de las disposiciones especiales sobre servidumbres le-

gajes que se expresan en el párrafo segundo de este capítulo, y que fueron 
establecidas por la Ley de Minería, las servidumbres en propiedades m i n e r a s 
están sujetes a las disposiciones del derecho común de cada localidad- n o ? o 
que se citan diferentes artículos del Código Civil del Distrito Federa puesto 
que además de estar esté Código aceptado en casi todos los Estados d é K S 
publica, las disposiciones que se mencionan se refieren á p r i S o s de de-
recho de observancia general F p U B u e , 

/ 

te, y la finca ó heredad que la sufre, se l lama predio sir-

viente.1 

La servidumbre consiste en no hacer ó en tolerar. Para 
que el dueño de un predio pueda exigir la ejecución de 
un hecho por el dueño de otro, es necesario que esté ex-
presamente autorizado por la ley ó en el acto en que se 
const i tuye una servidumbre. 2 

Las servidumbres se establecen para la subsistencia ó 
comodidad de un e d i f i c i o ó de un objeto agrícola ó para 
los usos á que estos se dest inen.3 

Las servidumbres son inseparables de la propiedad á 
que activa ó pasivamente pertenecen.4 

Si las propiedades mudan de dueño , las servidumbres 
cont inuarán, ya activa, ya pasivamente en el predio ú 
objeto en que estaba const i tuida hasta que legalmente 
se ext inga.5 

Las servidumbres son indivisibles. Si el predio sir-
viente se divide entre muchos dueños, la servidumbre 
no se modifica y cada ano de ellos t iene que tolerarla 
en la parte que le corresponda. Si es el predio domi-
nante el que se divide entre muchos, cada porcionero 
puede usar por entero la servidumbre, no var iando el 
lugar de su uso, ni agravándola de otra manera.0 

Las servidumbres se dividen en voluntar ias y legales. 

I 

S E R VID U M B R ES . VO LU NT A RI AS. 

Todo propietario de una finca ó heredad puede esta-
blecer en ella cuantas servidumbres tenga por convenien-

1 Art, 942 del Código Civil 4 Art. 950 del Código Civil 
del Distrito Federal. _ ^ Distrito Federal. 

2 Art, 943 Idem. o Art. 951:Iiem. 
3 Art. 944 Idem. « Art, 9o2 Idem. 



te y en el modo y forma que mejor le pareciere, siempre 
q u e 110 sean contrarias al orden público.1 

La consti tución de se rv idumbre se reputa como ena-
jenación en parte de la propiedad del predio sirviente; 
por lo mismo, los que 110 pueden ena jenar sus cosas sino 
con ciertas solemnidades ó condiciones, no pueden sin 
ellas imponer servidumbres sobre las mismas.2 

Si fueren varios los propietarios de un predio, 110 se 
podrá imponer serv idumbre sino con consent imiento de 
todos.3 

Si siendo varios los propietarios, uno solo de ellos ad-
quiere una servidumbre sobre o t ro predio, á favor del 
común, de ella podrán aprovecharse todos los propieta-
rios; quedando obligados á los gravámenes naturales que 
traiga consigo y á los pactos con que se haya adqui-
rido.4 

Si el predio dominan te se dividiere ent re diversos 
propietarios y la serv idumbre estaba establecida á favor 
de una sola de las partes del dominan te , sólo el dueño 
de esta parte podrá con t inuar d i s f ru tándo la . 5 

Al constituirse una se rv idumbre se entienden concedi-
dos todos los medios necesarios para su uso y ex t inguida 
aquélla, cesan también estos derechos accesorios. Esta 
disposición 110 comprende aquel los medios que se han ob-
tenido por un t í tulo independien te de la servidumbre. 6 

El uso y extensión de las se rv idumbres establecidas 
por la voluntad del propietario, se arreglarán por los 
términos del t í tulo en que tengan su origen ó en su de-
fecto por las disposiciones del derecho común de cada 
localidad.7 

1 Art. 1029 del Código Civil 5 Art, 1050 del Código Civil 
del Distrito Federal. del Distrito Federal. 

2 Art. 1030 Idem. 6 Art. 1038 y 1039 Idem. 
3 Art, 1031 Idem. 7 Art, 1040 Idem. 
4 Art. 1032 Idem. 

I I 

S E R V I D U M B R E S LEGALES. 

Servidumbre legal es la que existe sin necesidad de 
convenio ent re los interesados y que como consecuen-
cia de la respectiva posesión de los predios reconoce la 
ley, ya en ut i l idad pública ó comunal , ya en beneficio 
de los particulares.1 

Las propiedades mineras y las comunes que con ellas 
colinden se sujetarán á las leyes del Distr i to Federal y 
Terri torios ó á las del Estado en que se hallen, en l o q u e 
se relacionen á las servidumbres legales de paso, desagüe, 
acueducto ó ventilación, en todo lo que no quede mo-
dificado por las 'siguientes reglas: 

I .—Las servidumbres legales de desagüe consisten: 
tan to en la obligación que t iene el dueño de una perte-
nencia de indemnizar al propietario de otra, por los da-
ños y perjuicios (pie le ocasionen con no mantener el 
desagüe de las labores subterráneas ó 110 mantener la en 
lo que sea necesario, y afluir por esto el agua de unas á 
otras, cuanto en la obligación que tienen todos los due-
ños de pertenencias de permit i r que por ellas pasen los 
socavones ócontraminas , cuyo fin exclusivo y necesario 
sea el desagüe de una ó varias labores.2 

II .—Los Socavones de desagües, cuando 110 se hagan á 
v i r tud de pacto entre los interesados, sólo podrán em-
prenderse por el dueño ó dueños de pertenencias, para 
quienes el socavón sea de necesidad absoluta.3 

I I I . — E n el caso previsto por la fracción anterior , to-
dos los dueños de pertenencias, beneficiadas con el des-

1 Art. 955 del Código Civil del Distrito Federal. 
2 Frac. I del art. 12 de la Ley Minera. 
3 Frac. II de! art. 12 de la Ley Minera y art. 23 de la misma lev. 

7 
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agüe conseguido por medio del socavón, quedan obliga-
dos á indemnizar en proporción al beneficio recibido, 
a ten ta la naturaleza y según el estado de cada mina. 1 

I V . — N o se procederá á la perforación de los socavo-
nes sin previa licencia de la Secretaría de Fomento, pa-
ra lo cual deberá substanciarse el procedimiento si-
guiente: El interesado presentará la solicitud de licen-
cia al Agente de Fomento respectivo, acompañándola , 
tanto de la proyección horizontal y del perfil del soca-
vón, ambos en u n a escala decimal apropiada, como de 
los cortes y detalles que se crean convenientes para ilus-
trar la naturaleza y circunstancias de la obra que se pro-
yecta. E l Agente remit i rá á la Secretaría de Fomento, 
j u n t o con la solicitud y planos correspondientes, un 
informe sobre el asunto que contenga su opinión funda-
da, La propia Secretaría, en vista de dichos documentos 
y de los demás datos que juzga re conveniente pedir, re-
solverá lo que haya lugar.2 

V.—El metal costeable que se hallare al labrar el so-
cavón, si se encuen t r a en pertenencias legalmente con-
cedidas, es propiedad del d u e ñ o d e éstas, y si se hal la en 
te r reno libre, se repar t i rá ent re los dueños de todas las 
pertenencias beneficiadas con el socavón, con la propor-
cional idad establecida en el inciso I I I . 3 

VI.—Si por descubrirse u n a ó m á s ve tasen terreno li-
bre, al emprender un socavón de desagüe, ^e solicitare 
la concesión de las respectivas pertenencias ó demasías, 
se aplicarán á los interesados las disposiciones comunes 
establecidas para las solicitudes de concesión, conside-
rándose además á los empresarios del socavón como ex-
ploradores á efecto de que dent ro de los tres meses del 

1 Frac. III del art. 12 de la Ley Minera. 
2 Frac. IV del art. 12 de la Ley Minera y art, 45 del Reglamento. 
3 Frac. V, art. 12 de la Ley Minera. 

aviso correspondiente, sólo á ellos ss les pueda admi t i r 
que presenten solicitudes de concesión de las indicadas 
pertenencias.1 

V I I . — U n a vez otorgada por la Secretaría de Fomen-
to, la licencia de que trata el anter ior inciso IV, sólo á 
v i r tud de pacto expreso podrán ser considerados como 
empresarios del socavón de desagüe personas dis t intas 
de las que. conforme á ella, resulten beneficiadas con 
el socavón.2 

VII I .—Los dueños de pertenencias atravesadas por 
el socavón de desagüe, podrán, mient ras el socavón se 
esté labrando, den t ro de su ó sus respectivas per tenen-
cias, poner in terventor de su confianza, cuyas func iones 
se l imiten á vigilar la obra y á dar parte al Agente de 
Miner ía ó al Juez correspondiente en su caso, de cual-
quier abuso que se observare.3 

I X . — E n los puntos de los socavones de desagüe, que 
por cualquier mot ivo se comuniquen con labores mi-
neras, se colocarán rejas que impidan el t ránsi to ó pa-
so, tan pronto como se realice la comunicación.4 

X.—Sólo á vi r tud de consent imiento unánime, ex-
presado, en escri tura pública, de los interesados en un 
socavón general de desagüe, conforme á la anter ior frac. 
III , podrá dest inarse el socavón á fines dis t intos del de 
desaguar, en cuyo caso^se est ipularán en el pacto, bajo 
pena de nul idad, todos los part iculares referentes á pa-
so ó t ránsi to indicados en el inciso IX . 5 

XI . —L as minas que se abr ieren nuevamente , en pun-
to donde puedan ser beneficiadas por medio del soca-

• 

1 Frac. VI, art. 12 de la Ley Minera y art?. del 13 al 17 de la misma Ley. 
2 Frac. VII, art, 12 de la Ley Minera 
3 Frac. VIII, art. 12 de la Ley Minera. 
4 Frac. IX, art, 12 de la Ley Minera. 
5 Frac. X del art, 12 de la Ley Minera. 



vón general de desagüe ya existente, quedarán sujetas 
á lo prevenido en las fracs. I I I , V I I , V I I I , IX y X. 1 

X I I . — L a serv idumbre legal de venti lación consiste 
en la obligación que tiene todo d u e ñ o de pertenencias, 
de permit i r que se comuniquen con sus labores interio-
res, los propietarios de pertenencias col indantes á quie-
nes la comunicación produzca, como resultado necesa-
rio, la ventilación que no podría alcanzarse de otra ma-
nera, sino á costa de grandes gastos.2 

X I I I . Salvo pacto expreso en contrario, elevado á 
escri tura pública por los dueños del predio d o m i n a n t e 
y del predio sirviente, siempre se colocarán rejas que 
impidan el t ránsi to ó paso en el l indero de los predios 
respectivos.3 

X I V . — C u a n d o una comunicación dist inta de la pre-
vista en el inciso X I I , ventile de hecho una ó más la-
bores, ni ese servicio de ventilación da rá derecho al mi-
nero que obtuvo la comunicación para exigir indemni-
zación de los propietarios de las otras labores ventila-
das, ni éstos, á su vez, adquir i rán se rv idumbre legal con 
gravamen del predio minero que proporciona la venti-
lación.4 

XV.—Si duran te el cuele de la labor abierta para los 
efectos de la frac. X I I , se encon t ra ra metal costeable, 
se observarán en lo conducente los preceptos de los in-
cisos V, VI y V I I I . 0 

XVI.—También se observará en lo conducente el pre-
cepto de la frac. IV.6 

XVII .—Todos los gastos que ocasione la labor que 
haya de abrirse para conseguir la ventilación y los de 

1 Frac. XI del art. 12 de la Ley 
Minera. 

2 Frac. X I I de! art, 12 ídem. 
3 Frac. X I I I del art. 12 ídem. 

4 Frac. X I V del art. 12 de la Ley 
Minera. 

5 Frac. X V del art. 12 ídem. 
(5 Frac. X V I del art. 12 ídem. 

la conservac ión posterior de esas obras, son á cargoex-
clusivo del que haya solicitado la consti tución de l a 
servidumbre. 1 

X V I I I . — P a r a la imposición en lo fu tu ro de una ser-
v idumbre legal con provecho de un fundo minero ó 
gravamen de otro, se requiere: ó aquiescencia del due-
ño del predio sirviente, expresada bien en escritura pú-
blica, bien en declaración firmada ante la autoridad ju -
dicial ó ante la Secretaría de Fomento: ó resolución ad-
minis t ra t iva consentida por los interesados: ó sentencia 
judicial . 2 

X I X . — E l dueño de pertenencias, á cuyo favor esti-
me que es de constituirse una servidumbre legal, que 
no logre la aquiescencia del que ent iende que debe 
prestar la servidumbre, elevará á la Secretaría de Fo-
mento, la solicitud correspondiente, acompañándola de 
todos los datos necesarios; y la Secretaría de F o m e n t o 
en vista del informe del Agente de Minería, y previa 
audiencia del disentiente, resolverá lo que estime opor-
tuno. dent ro de Tos plazos que señalará, en atención á 
las circunstancias de cada caso. Si ei que solicita ó el 
que debe prestar la servidumbre, no se conforma con la 
resolución adminis t ra t iva , podrá ocurr i r al Juez que 

.corresponda, y dent ro del plazo de dos meses d é l a 
fecha ele la citada resolución. La ejecutoria se comuni-
cará, por el t r ibunal que la pronuncie, á la Secretaría de 
Fomento."' 

XX.—Si la resolución adminis t ra t iva fuere favorable 
al solicitante y adversa al opositor, sólo podrá ejecutar-
l e desde luego, dando el primero fianza, á satisfacción 
del Ministerio de Fomento de indemnizar daños y per-

1 Frac. X V I I . del art. 12 de la Ley Minera. 
2 Frac. X V I I I del art. 12 de la Ley Minera. 
•J Fra» X I X del art. 12 de la Lev Minera y 4(5 y 47 del Reglamento. 



juicios, caso de que éste obtenga ejecutoria á su favor 
en los t r ibunales.1 

X X I . — S o n aplicables las reglas de los tres .incisos pre-
cedentes á todos los casos en que lo preceptuado en los 
demás incisos dé ó pudiese dar lugar á cont ienda jud i -
cial.2 ' 

i 

C A P I T U L O X I X . 

EXPROPIACION 

Son de ut i l idad pública los trabajos requeridos por 
la explotación y el aprovechamiento de las minas y pla-
ceres, procediendo, en consecuencia, á falta de aveni-
miento, la expropiación forzosa por aquella causa, de 
los te r renos necesarios al efecto.3 

La expropiación forzosa tiene lugar: 
J.—Si ent re el dueño del terreno y el concesionario 

de u n a m i n a no hubiere avenimiento con relación á la 
extensión que el segundo puede ocupar para el estable-
c imiento de edificios y demás dependencias de la 
mina . 4 

II .—Si no se obtiene este avenimiento con el dueño 
del terreno, por la parte de este último" que necesite 
emplear el concesionario en la explotación de placeres 
y criaderos superficiales.5 

I I I . — C u a n d o se presente oposición por el dueño del 
suelo á la solicitud de a lguna concesión minera ó á la 
práctica de las medidas correspondientes, a legando que 

1 Frac. X X del art. 12 de la Ley ¡i Art. 10 de la Ley Minera. 

'"v,^ YYT t • 10 * i 4 Art" ]1 d e l a L e v Minera. 1 X X L Art, 12 ídem. 5 Art. 11 de la Ley Minera. 

» 

no existe el criadero, en el caso d e q u e no existan en la 
s u p e r f i c i e del terreno, indicios del criadero, ni cata ó 
t r a b a j o a lguno de exploración en él practicados, (puesto 
que, como se ha dicho anter iormente , si existen estos 
indicios, la oposición será desechada de plano) . 1 

La expropiación se dictará por el juez de p r imefa ins-
tancia respectivo, d e b i e n d o sustanciarse para los casos 
que se mencionan en los incisos pr imero y segundo, el 

siguiente procedimiento: 
. A — C a d a u n a de las partes nombrará un perito va-

luador, y ambos presentarán sus avalúos al juez corres-
pondiente dent ro del té rmino de ocho días, contados 
desde la fecha en que reciban sus nombramientos . Si 
los avalúos son discordantes, el Juez nombra rá un pe-
rito tercero en discordia, quien emit i rá su dictamen 
dent ro del perentorio té rmino de ocho días, contados 
desde su nombramiento . El Juez, tomando en cuenta 
las opiniones de los peritos y las pruebas que las par-
tes presenten, mientras aquellos emiten su d ic tamen, 
fijará la extensión superficial que h a de ocuparse y el 
monto de la indemnización, dent ro de los ocho días si-
guientes. El fallo del Juez se ejecutará sin más recur-
so que el' de responsabilidad.- • 

B . _ S i el dueño del terreno que ha de ser ocupado, 
no hiciese el nombramiento del perito valuador, dent ro 
del té rmino de ocho días después de notificado por el 
Juez, este func ionar io nombrará de oficio un valuador 
que represente los intereses del dueño. 3 

C.—Si el poseedor ó dueño de la p r o p i e d a d que deba 
ser ocupada fuese incierto ó dudoso, el Juez fijará como 
monto de la indemnización la cantidad que resulte en 

1 Art. 20 de la Ley Minera. 
2 Frac. I del art. 11 de la Ley Minera. 
3 Frac. II del art, 11 de la Lev Minera. 



vista del avalúo deí perito que nombre el concesionario 
de la mina, y del que el mismo Juez designe en repre-
sentación del legítimo dueño, depositándose aquella 
cantidad para entregarla á quien corresponda:1 

D.—Los peritos, para hacer sus avalúos, tomarán co-
mo bases, el valor del terreno, los perjuicios que inme-
diatamente se sigan á la propiedad y las servidumbres 
que sobre ella se establezcan.2 

En el caso de la frac. I I I se seguirá un procedimien-
to análogo al indicado anter iormente , y el Juez decidirá 
si es de otorgarse ó no la concesión, siendo su fallo ape-
lable en ambos efectos.3 

La ejecutoria se comunicará por el Tribunal que la 
pronuncie, á la Secretaría de Fomento.4 

C A P Í T U L O X X . 
SOCIEDADES Y CONTRATOS DE MINAS. 

Las sociedades ó compañías que se formen para la 
explotación de las minas, se rigen por las disposiciones 
del Código de Comercio, excepto en lo relativo á Aso-
ciaciones que no son admisibles en asuntos mineros» 

El contrato llamado de avío, revestirá el carácter de 
sociedad, en cuyo caso se observará la prescripción an-
terior, ó el de hipoteca, sujetándose á las siguientes dis-
posiciones.6 

La hipoteca en materia de minas puede constituirse 
l ibremente con arreglo á las disposiciones del Código 
Civil del ,Distri to Federal; pero teniendo en cuenta la 
indivisibilidad de la pertenencia minera y observándose 

1 Frac. III del art. 11 de la Ley 4 Art. 20 de la Ley 
M ' n £ £ L , , , , , 5 Art. 24 de la Ley. 

\ ú f l f L " . , d e i n - *' Vn. 25 de la Ley. •> Art. 20 de la Ley Minera. 

en cuanto al registro las disposiciones que contiene el 
capítulo X X I I I de esta publicación.1 

El acreedor hipotecario tendrá siempre derecho de 
pagar el impuesto minero á que se refiere el capítulo 
XI I I , y adquir i rá por dicho pago, un derecho de prefe-
r e n c i a respecto al dueño de la mina, con prelación á su 
propia hipoteca.2 

La hipoteca podrá fraccionarse en obligaciones hipo-
tecarias, nominativas ó al portador, ya sea en el mismo 
t í tu lo consti tut ivo de la deuda ó por documento pos-
terior. En todo caso, contendrá las prevenciones que 
organicen la representación común de los tenedores de 
obligaciones. Estas prevenciones, lo mismo que las re-
lativas al monto de la deuda y á las condiciones de es-
ta y de la garantía, constarán i m p r e s a en cada uno de 
los t í tulos hipotecarios.3 

Los tenedores de obligaciones hipotecarias, sólo po-
drán ejercitar sus acciones contra el deudor ó el fundo 
hipotecado, por medio del representante común, cu-
yos actos en lo que se refiera á esos derechos, serán 
obligatorios para la totalidad de los tenedores.4 

C A P Í T U L O X X I . 

JUICIOS EN MATERIA D E NEGOCIOS MINEROS • • 

Los juicios en materia de negocios mineros, se subs-
tanciarán en el Distri to y Territorios federales, ó en cada 
Estado por los Jueces y Tribunales que allí sean com-
petentes, conforme á las disposiciones del Código de 
Comercio, o b s e r v á n d o s e asimismo lo prescrito por este 

1 Art. 25 de la Ley. 
2 Art. 25 de la Lsy. 

3 Art. 26 de la Ley. 
4 Art. 20 de la Ley Minera. 



Código en el cap í tu lo I X del t í tu lo I del Libro I V , q u e 
establece el p roced imien to que debe seguirse en el caso 
de qu iebra de las c o m p a ñ í a s ó empresas de ferrocarr i -
les, cuyas disposiciones serán aplicables en asuntos mi-
neros, sobre la base de q u e el pr imer gasto de admin i s -
tración á que se refiere el«art. 1030 de este o rdenamien-
to debe ser el pago del i m p u e s t o minero . 1 

. C A P I T U L O X X I I 

DISPOSICIONES PENALES 

El E jecu t ivo está f acu l t ado , de conformidad con el 
ar t . 21 de la Cons t i tuc ión Federa l , para des ignar las pe-
nas en que incur ren los in f rac tores del R e g l a m e n t o de 
la Ley M i n e r a 2 

De los del i tos oficiales de que sean responsables los 
Agen tes de la Secretar ía de F o m e n t o en el r amo de Mi-
nería, conocerán los Jueces de Distri to, confo rme á las 
leyes respectivas.^ 

Los del i tos c o m u n e s q u e se cometan en las minas , 
quedan sujetos a f J u e z terr i tor ia l correspondiente , sin 
per juic io de las penas g u b e r n a t i v a s que, en su caso, pue-
da i m p o n e r la au tor idad a d m i n i s t r a t i v a federal .4 

/ . 

C A P I T U L O X X I I I . 

REGISTRO D E OPERACIONES DE MINAS. 

E l registro de m i n a s será l levado en un libro espe-
cial de operaciones de minas por las oficinas del Regis-
t ro Púb l ico de la propiedad ó á fal ta de éstas por los ofi-

\ - J í OÍ fD t Y y -\V"era- 3 Art- 31 d e Ia u y Minera. 2 Art, 31 de la Ley Minera. 4 Art. 31 de la Ley Minera. 

cios de h ipotecas y en defecto de unas y otros por los 
jueces de p r imera ins tancia del orden común . 1 

Es potes ta t ivo para los par t iculares regis t rar los t í tu-
los de concesión ó de propiedad de minas ba jo la sanción 
de que la fa l ta de registro será causa de q u e las obliga-
ciones que se cont ra igan sólo puedan p roduc i r efecto 
en t r e los que la o torgan, las cuales serán sin per ju ic io 
de tercero qu ien podrá aprovecharse de aquel las en lo 

que le fueren favorables.2 

No obstante la omisión del R e g i s t r o los convenios ce-
lebrados p roduc i rán efecto con t ra tercero si es tuvieren 
inscritos deb idamen te en el Regis t ro d e propiedad ó en 
el oficio de hipotecas correspondiente , debiéndose to-
mar no ta de este registro en el especial de m i n a s » 

E l Regis t ro es obl igator io para las sociedades mine-
ras y para los cont ra tos de avío todos los relat ivos á ne-
gocios de minas , y la fa l ta de aquél cons t i tu i rá nu l idad 

en los actos que se celebren.4 

El Regis t ro será l levado por orden cronológico de 
presentación de documentos , y en él se inser tará según 
corresponda: . 

L E l nombre , razón social ó t í tu lo de la negociación; 

I I La clase de operaciones á que se dedique; 

I I I . La fecha en que deba comenzar ó b a y a comen-

zado sus operaciones; 
I V El domici l io con especificación de l a s sucursa es 

que se hubiese establecido, sin per juic io de inscr ibir las 
sucursales en el Regis t ro del par t ido jud ic ia l en que es-
ten domici l iadas ; 

V Las escr i turas de const i tución de sociedad cuales-
qu ie ra que sean su objeto 6 denominac ión , así como las 

1 A r t , S de la L , y Minera, 51 del Reglamento y 18 del C6dlgo de Co-

" T Ü Í k 52 del Reglamento y -26 del Código de Comercio. 



de modificación, rescisión ó disolución de las mismas 
sociedades; 

VI. El acta de la pr imera j u n t a general y documen-
tos anexos á ella, en las sociedades anónimas que se 
const i tuyan por subscripción pública; 

VI I . Los poderes generales y nombramientos y revo-
cación de los mismos si la hubiere conferidos á los ge-

rentes, factores, dependientes y cualesquiera otros man-
da tari os; 

VI I I . La habili tación de edad, licencia y emancipa-
ción del menor cuando sean estas precisas; 

I X . La licencia marital ó el requisi to que en su de-
fecto necesita la muje r para disponer de sus bienes así 
como la cesación del requisi to ó la revocación de la li-
cencia; 

X . El aumento ó d iminución del capital efectivo en 
las sociedades anónimas ó en comandi ta por acciones; 

X I . Los t í tulos de propiedad minera; 
X I I . Las emisiones de acciones, cédulas y obligacio-

nes, expresando la serie y número de los títulos c?e ca-
da emisión, su interés y amortización, la cantidad total 
de la emisión y ios bienes, obras, derechos ó hipotecas 
cuando los hubiere que se afecten á su pago. También 
se inscribirán conforme á estos preceptos las emisiones 
que hiciesen los part iculares.1 

La inscripción deberá hacerse en la cabecera del Par-
tido ó Distr i to judic ia l de la ubicación de ¡a mina y pa-
ra las sociedades mineras se requiere además el registro 
en el domicilio que éstas tengan en la República. 2 

Si por la extensión de las pertenencias ó por cualquier 
otro motivo .hubiese d u d a sobre el lugar en que deba 

2 Art. 54 del Reglamento. 

practicarse el registro, la Secretaría de Fomento la re-
solverá comunicando su resolución á la Secretaría de 
Hacienda. 1 

Las sociedades extranjeras que deseen establecerse o 
crear sucursales en la Repúbl ica , presentarán para su re-
gistro test imonio de protocolización de los Estatutos, 
contratos y demás documentos referentes á su consti tu-
ción, el inventar io y balance que hubieren practicado y 
un certificado de estar const i tuidas y autorizadas según 
la ley del país respectivo, expedido por el Min is t ro que 
allí tenga la República, ó en su .defecto, por el Cónsul 

mexicano.2 

Los documentos procedentes del ext ranjero que de-
ban registrarse, se protocolizarán previamente en la Re-
pública.15 . , , 

E l Registro es público y el Registrador facilitara a 
los que las pidan noticias referentes á l o q u e parezca en 
la hoja de inscripción respectiva, así como expedirá tes-
t imonio literal de las operaciones que se soliciten y 
consten -en el registro, á continuación de la solicitud 

en que se pidan.4
 / 

„os registradores no podrán rehusar por n ingún mo-
tivo la inscripción que se solicite «le los documentos re-
félidos.5 . , 

La falta J e registros de documentos pertenecientes i 
te sociedades mineras hará que en caso de quiebra de 

é s t a s se tenga aquel la como f raudulenta , salvo prueba 

en contrario.6 , 
Los documentos inscritos producirán sus efectos le-

gales desde la fecha de su inscripción sin que puedan in-
validar los otros anter iores« posteriores, no registrados. 

, 5 vrt 31 del Código de Comercio. 
1 Art. 55 del Reglamento. - • d , Cv ) ( i ig 0 de Comercio. 
2 Art. 24 del Código de Comerc o. < Art 27 del ^ C o m o r c i o . 
•> \r t . 25 del Código de Comercio. t - v , u 

4 Art. 30 del Código de Comercio. 



Cuando se necesite rectificar una inscripción en el 
Registro por error material ó de concepto, el Juez de 1* 
Ins tancia respectivo decidirá sumar iamente de la rec-
tificación, siguiendo la substanciación establecida para 
los incidentes, y haciendo el registrador las veces de 
demandado. En los lugares en que el Registro esté á 
cargo de los Jueces de l̂ 1 Instancia, dicha declaración la 
ha rá el que susti tuya al Juez en caso de impedimento . 1 

C A P I T U L O X X I V . 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

I 
Disposiciones relativas á expedientes que se tramitaban 

antes del día 1? de Julio de 1892, (fecha en que comenzó á regir la Ley Minera 
de G de Junió del mismo año.) 

Los denuncios de minas que se encontraban en tra-
mitación en la fecha pr imeramente indicada, quedaron 
desde la publicación de la citada ley sujetos al procedi-
miento que en ésta se fijó para los nuevos denuncios. 
Esta disposición igualmente es aplicable para las oposi-
ciones que en aquella fecha se hubiesen iniciado.2 

Todas las demás disposiciones transitorias relativas 
á la substanciación de los expedientes que se t ramita-
ban en la fecha citada, ya no tienen actual aplicación, 
pues habiéndose señalado diferentes términos perento-
rios para la terminación de aquellos, y estando estos por 
demás vencidos, las solicitudes correspondientes, deben 
estar al presente definidas ya en favor, ya en contra de 
los solicitantes.3 

1 Art. 32 del Código de Comercio 
2 Art, 1 transitorio de la Ley Minera y (i, 7 y * transitorios del Regla-

mento. 
Art. 1 al 5 y 10 transitorios del Reglamento . 

I I 
Disposiciones relativas * las propiedades mineras ententes desde el 1? de Julio de 1892 

Los contratos para la exploración y explotación de 
zonas mineras, celebrados con la Secretar íade Fomento 
y que estaban en vigor en la indicada fecha y en vi r tud 
de los cuales los concesionarios cont inúan cumpl iendo 
las estipulaciones convenidas, seguirán subsistiendo por 
el t é rmino de su duración, siempre que os concesiona-
rios dentro del año que siguió á aquel a echa, no opU-
ron por sujetarse á las prescripciones de la Ley vigente, 
habiéndolo declarado así á la Secretaría -le o -

Los concesionarios de zonas de exploración y expío 
t a c i ó n que hayan adquir ido estos derechos por contia-

e l e l - a d o s antes de la fecha citada, con l a c e r e . t a n a 
d e Fomento y con la aprobación ó a u t o r i z a r e 1 

der Legislativo Federal, para gozar ^ « ^ V T 
Impuesto á que se refiere el capítulo X I I I . han debido 
^ e á l a SecretaHa de Hacienda, h a c i n a 
manifestación por duplicado, en que se 
tul o y condiciones de su concesión, h a c i e n d o c o n ^ 
han i n c o r p o r a d o , dentro del perímetro de la 
nencias mineras distintas de las que el c o n t u ^ c ^ 
cedió para que la expresada Secretaria, en v i s t e e e . ta 

manifestación y de los informes - P ^ 
- a ^ o al interesado 

P i r a los mismos efectos, ios m a i w u w 
de « u e con p o s t e r i d a d 4 la citada ^ a hayan 

i l a on lo sucesivo incorporen peí tenencias 

1 Art, 3 transitorio de la L e y Minera. 
2 Arte. 14 y 15 d e l R e g l a m e n t o del I m p u e s t o . 



su contrato les concedió, han q u e d a d o obligados á pre-
sentar dent ro del té rmino de ocho días al en que reci-
ban aviso de la Secretaría de F o m e n t o de que se les acep-
ta la incorporación, una manifes tación por dupl icado á 
laSecretaría de Hacienda para que ésta otorgue al inte-
resado el resguardo i&spectivo.1 

Si los expresados concesionarios han optado por la 
nueva Ley Minera, no requieren para la conservación 
de sus propiedades más que el pago del impuesto anua l 
en la proporción que corresponda á la extensión de las 
pertenencias que posean.-

Las propiedades mineras exis tentes en aquel la fecha 
y en las cuales los propietarios l lenaban los requisitos 
que la Ley exigía para la conservación de la propiedad, 
conservarán la extensión que tenían siempre que desde 
aquel la misma fecha se haya pagado el impuesto anual 
que corresponda, pudiendo los dueños pedir la rectifica-
ción de sus concesiones y la expedición de nuevos t í tu-
los.3 

En el caso de reducción de pertenencias adquir idas 
con anterioridad á la Ley de 4 de J u n i o de 1892, la tra-
mitación será la misma que la señalada para la reduc-
ción de las concesiones nuevas, debiéndose dar además 
parte por el Agente de Minería á la Oficina de Hacien-
da respectiva, para que se haga la deducción correspon-
diente de la cantidad que debe dejar de pagarse en ade-
lante como impuesto minero. 4 

Los Agentes cobrarán en estos casos además de los 
honorarios que les asigna el Arance l por Jas funciones 
que desempeñan así como por el cotejo y autorización 
de t í tulos antiguos que les deben exhibi r los interesa-

1 Art. 1(¡ del Reg'amento del Impuesto. 
2 Art. 3 transitorio de la Ley Minera. 
3 Art. 4 transitorio de la Lev Minera 

Impuestos!" * F o m e n í o d e 3 d e Septiembre de 1892 y art. 8 de la Ley de • • 

dos, la cant idad de.dos pesos por hacer la revisión de 
las reducciones de las pertenencias antiguas á las actua-
les conforme á las disposiciones citadas y por el informe 
correspondiente que deben rendir al Jefe de Hacienda 
respectivo.1 

En los casos de reducción ó rectificación de pertenen-
cias concedidas por títulos anteriores á l a fecha indica-
da, el pago del impuesto á la minería se hará sobre las 
medidas que acusen los t í tulos antiguos hasta la fecha 
de su modificación, y después de ésta, por las que resul-
ten determinadas.2 

Están exceptuadas del pago de cuota anual y de las 
estampillas para los t í tulos de propiedad de que se ha 
hablado en el capítulo del Impuesto, las minas que lo 
hubiesen sido por contrato celebrado por el Ejecut ivo 
federal y con autorización ó aprobación del Poder Le-
gislativo Federal , du rando la. exención únicamente el 
t iempo est ipulado en el contrato y debiendo los intere-
sados l lenar los requisitos que se determinan en este 
capítulo en lo que se refiere á concesiones de zonas de 
exploración y explotación. ' ' 

Los contratos de avío y todos los relativos á negocios 
mineros existentes en la fecha mencionada se regirán 
por sus respectivas estipulaciones, y en los puntos omi-
sos, por la legislación minera vigente en la época en que 
se hayan celebrado; pero será indispensable para la va-
lidez de los actos posteriores que de aquellos hayan 
emanado que los citados contratos se hayan registrado 
dentro del año siguiente á la vigencia de la citada ley 
minera. En consecuencia, en el caso de que una nego-
ciación minera se traspase por cualquier t í tulo á un 
tercer poseedor, éste responderá de los gravámenes con-

1 Circular de Fomento de 30 de Agosto de 1892. 
2 Circular de Hacienda de Io Noviembre de 1892. 
3 Art. 4? de la Ley de Impuestos. 



secutivos á los referidos contratos', .puesto que de ellos 
emana una acción real.1 

Los trabajos en pertenencias agénas aun cuando éstos 
se hubiesen iniciado antes de la fecha expresada ante-
r iormente, sólo podrán cont inuarse con el consenti-
miento del dueño de aquellas pertenencias.-

E1 6 de J u n i o de 1894 se dió la ley en que se facul-
taba al Ejecut ivo para que den t ro del t é rmino de un 
año pudiese celebrar contratos para la exploración y 
explotación de minas y placeres auríferos, en la que se 
fijaban las bases á que aquellos debían sujetarse, y como 
este plazo no se prorrogó, sólo para los contratos que se 
hubieren celebrado den t ro de aquel término, tendrá apli-
cación la ci tada ley, estando en consecuencia, sujetos á 
las condiciones que en ellos mismos se hayan est ipu-
lado. 

1 Art. 5V transitorio de la Ley Minera. 
Art. 6? transitorio-de la Ley Minera. 
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